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FORMULARIO DE SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN

SUPERINTENDENCIA DE VALORES DE LA REPUBLICA DOMINICANA
REGISTRO DEL MERCADO DE VALORES Y PRODUCTOS

Formulario de Solicitud de Inscripción de Oferta Pública de Valores

EMISOR CON TRATAMIENTO DIFERENCIADO -BANCO CENTRAL DE LA REP. DOM. & MINISTERIO DE HACIENDA

1. Nombre de la Institución: Ministerio de Hacienda

2. Dirección: Avenida México, #45, Santo Domingo, República Dominicana, Apartado Postal
1478

3. Teléfono: 809-687-5137, extensión 2361/2030 Fax: 809-682-0498

4. Correo Electrónico: adelorbeâücreditopublico.govdo Página Web:
www.creditopublico.gov.do

5. Del representante Legal:
Nombre: Donald Guerrero Ortiz Nacionalidad: Dominicano
Cédula de Identidad y Electoral: 001-0094852-0
Profesión: Licenciado en Economía
Puesto en la Institución: Ministro. Titular del Ministerio de Hacienda
Domicilio: Avenida México, #45, Santo Domingo, República Dominicana

6. Tipo de Emisión: Valores Domésticos de Deuda Pública del Ministerio de Hacienda

7. Garantias que respaldan la emisión, así como los datos principales de las mismas incluyendo su

vigencia: Garantía soberana

8. Base Legal Lev No. 494-06; Lev No. 512-19; Lev No. 506-19; Lev No. 68-20

9. Resumen sobre las características de los valores:

CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS VALORES

Denominación Títulos Bonos

Ig4°¥“.", A“‘°'izad° de la
RD$397,204,581,l27 o su equivalente en USD

mision
lšlonto a ser colocado de la

Ussšzsopooyooooo
mision

Moneda Dólares Estadounidenses (USD)

Público al que se dirige Público en General
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CARACTERISTICAS ESPECIFICAS Emisión 1
,

Valor Nominal USS l ,000.0()

2. Cantidad de Títulos Valores Agregar 250,000 (Nuevo monto total 750.000)

3. Monto Mínimo de inversión US$ l .000.000.0()

4. Fecha de Inicio de Colocación 31-julio-2020

5. Fecha de vencimiento de los valores 24-julio-2040

6. Fecha de Emisión 24—julio-2020

7. Tasa de interés de Cupón 6.7500%

8. Base de Cálculo de Interés 30/360

9 Periodicidad del pago Semestral

10. Forma de pago de interés y capital C rédito a cuenta

1 l. Agente de pago de los intereses y del capital C EVALDOM

Artículo 10, Ley No. 512-19. Se autoriza al Poder Ejecutivo. a a

través del Ministerio de Hacienda. a realizar operaciones dei

manejo. administración y/o gestion de pasivos durante el año

2020. por hasta el diez por ciento (10%) de la deuda del sector è

público no financiero, que tengan como objetivo reducir el

monto y/o servicio de la deuda externa e interna del sectorl

público no ?nanciero. a través de emisiones de titulos de deuda

para canjear o recomprar pasivos de deuda del sector público no

financiero. Los valores de deuda a ser emitidos. en pesos

dominicanos o en moneda extranjera. se harán al plazo más

conveniente al perlìl de vencimiento de la deuda del sector

I,’
público no financiero.

Opción de redención anticipada PÁRRAFO l: Estas operaciones deberán ser aprobadas por el

Poder Ejecutivo. previa opinión favorable del Consejo de la

Deuda Pública e iiiformadas al Congreso Nacional. en los

informes trimestrales sobre el Crédito Público elaborados por el

Ministerio de Hacienda.
PÁRRAFO ll: Entre las operaciones de administración de

pasivos que puede realizar el Ministerio de Hacienda se

encuentran la conversión. la consolidación _v la compra
anticipada de valores. entre otras.

PÁRRAFO lll: Estas operaciones de administración de pasivos

no podran ser de ejecución obligatoria a los tenedores de los

valores sobre los cuales se quiera aplicar cierto tipo de
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operacién. Es decir, el tenedor del valor solo podrá participar

voluntariamente en la operación.
PÁRRAFO IV: Para estos ?nes, el Ministerio de Hacienda

podrá utilizar entidades financieras nacionales o extranjeras,

tales como bancos comerciales, puestos de bolsa, asociaciones

de ahorros y préstamos, figuras de Creadores de Mercado y
Aspirante a Creadores de Mercado u otras autorizadas por la

Dirección General de Crédito Público. El precio de rescate de un
valor podrá ser igual, inferior o superior a su valor PAR, según

las condiciones que predominen en los mercados financieros

nacionales o extranjeros.
PÁRRAFO V: El Ministerio de Hacienda, por medio de la

Dirección General de Crédito Público, determinará el medio

para realizar estas operaciones.
PÁRRAFO VI: En caso de que el ofrecimiento de los tenedores

de valores sobrepase el monto demandando por el Ministerio de

Hacienda, se aplicará el prorrateo entre las posturas de los

tenedores.
PÁRRAFO VII: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a realizar las modi?caciones

presupuestarias correspondientes en los casos que resulten

necesarias, cuando se realicen algunas de las operaciones

previstas en el presente artículo.

Representación de la emisión: fisica o13.
. . . .

Desmaterializada mediante anotación en cuenta
inmaterial mediante anotaciones en cuenta

14. Código Identificación de los Títulos Valores DOl005208322

15- Tipo de Colocación
Subasta o cualquier otro metodo aprobado por el Ministerio de

Hacienda

M . . . ,
16. ecanismos de negociación mercado

Bursátil y/o extrabursátil
secundario

17.
Entidad encargada de la anotacion en cuenta

CEVALDOM
de los valores

Otras características principales relevantes
18. para los inversionistas y el público en general,

N/A
si existieran.
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ANEXO: Copia o Extracto de Ley, Resolución y/o Acta que autoriza la emisión.

PPP

INSTRUCTIVO DE LLENADO

Nombre de la Institución: Indicar el nombre completo de la institución que emitirá la Oferta

Pública de Valores.

Dirección: Indicar la dirección exacta donde está ubicada la institución.

Teléfono / Fax: Indicar el número telefónico y Fax de la institución.

Correo Electrónico y Página Web: Indicar el correo electrónico y la página web de la

Institución.

Del representante Legal:

Nombre: Indicar el nombre completo del representante legal de la institución.

Nacionalidad: Indicar la nacionalidad del representante legal de la institución.

Cédula de Identidad y Electoral: Indicar el número de la cédula de identidad y electoral del asesor
legal de la institución.

Profesión: Indicar la profesión del representante legal de la institución.

Puesto en la Institución: Indicar el puesto que ocupa en la institución el representante legal.

Domicilio: Indicar el domicilio donde reside el representante legal de la institución.

Tipo de Emisión: Indicar si la emisión está compuesta por valores representativos de deuda o
representativos de capital y que tipo.

Garantías que respaldan la emisión, así como los datos principales de las mismas incluyendo

su vigencia: Indicar el o los tipos de garantías que respaldan la emisión (quirografaria, hipotecaria,

prendaria, etc).

Base Legal: Indicar la Ley, resolución o documento legal que permite a la institución realizar la

Oferta Pública de Valores.

CARACTERISTICAS GENERALES DE LOS VALORES

Denominación Títulos: Indicar el tipo de instrumento que a emitir (acciones, bonos, papeles comerciales,

etc.).
Monto Autorizado de la Emisión: Indicar el monto autorizado de la emisión.

Monto a ser colocado de la Emisión: Indicar el monto que será colocado de la emisión.

Moneda: Indicar el tipo de moneda en la cual serán emitidos los valores.

Público al que se dirige: Indicar el público al que se dirige la emisión.

CARACTERISTICAS ESPECÍFICAS

l.

SC-07-06-06

Valor Nominal: Indicar el valor nominal o facial de los valores que compone cada serie de la

emisión.
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2. Cantidad de Títulos Valores: Indicar la cantidad de valores que compone cada emisión de la

emisión.

3. Monto Mínimo de inversión: Indicar el monto mínimo de inversión.

4. Fecha de Inicio de Colocación: Indicar la fecha de colocación de los valores, es decir, la fecha en

que se podrán los valoreš a disposición del público.

5. Fecha de vencimiento de los valores: Indicar la fecha de vencimiento de los valores.

6. Fecha de Emisión: Indicar la fecha de emisión de los valores.
7 Tasa de Interés / Rendimiento: Indicar la tasa de interés/rendimiento de los valores que va a

generar el instrumento.

8. Base de Cálculo de la Tasa Interés: Indicar la formula o base de cálculo de la tasa de interés.

9. Periodicidad del pagozlndicar la periodicidad con que se pagarán los intereses.

10. Forma de pago de interés y capital: Indicar la forma de pago de interés y capital, es decir si será

en efectivo, crédito a cuenta, mediante cheque, etc.

ll. Agente de pago de los intereses y del capital: Indicar quién será el Agente de pago de intereses y
del capital de los valores.

12. Opción de redención anticipada: Indicar por emisión si cuentan o no con opción de redención

anticipad y el procedimiento para aplicarla.

13. Representación de la emisión: ?sica o desmaterializada mediante anotaciones en cuenta, indicar

la forma de representación de la emisión, esto es, físico o desmaterializada mediante anotación en

cuenta.
14. Código Identificación de los Títulos: Indicar el código de identificación de los títulos.

15. Tipo de Colocación: Indicar el tipo de colocación: por subasta, a mejor esfuerzo, garantizada, en
?nne, etc.

16. Mecanismos de negociación mercado secundario: Indicar el mecanismo de negociación ya sea a
través de Bolsa (bursátil) o fuera de Bolsa (extrabursátil).

17. Entidad encargada de la custodia de los valores: Indicar el nombre completo de la entidad que
será la encargada de la custodia de los valores.

18. Otras características principales relevantes para los inversionistas y el público en general:

Indicar otras características principales relevantes para los inversionistas y el público en general.

Firma Representante Legal y Sello del Organismo: Plasmar la ?rma del representante legal y sello del

organismo.

Fecha: Indicar la fecha en la cual se ha firmado el fonnulario.

Notas:
El solicitante debe marcar una X en el llenado de la casilla cuando el documento se encuentre anexado a la

solicitud.
El solicitante debe indicar “No Aplica” en el llenado de la casilla cuando corresponda.
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Ley No. 512-19 que autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a
realizar la emisión y colocación de Valores de Deuda Pública hasta por un monto de
RD$246,295,821,767.00, o su equivalente en moneda extranjera. G. O. No. 10966 del 30

de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 512-19

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Constitución de la República establece que es

atribución del Congreso Nacional legislar lo concerniente a la deuda pública y aprobar o
desaprobar los créditos y préstamos firmados por el Poder Ejecutivo, de conformidad con lo
establecido en dicha Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que el Congreso Nacional aprueba la Ley de Presupuesto
General del Estado para cada ejercicio presupuestario, en la cual se indican las posibles

fuentes de ingresos y gastos, así como el déficit y el ?nanciamiento para cada ejercicio ?scal.

CONSIDERANDO TERCERO: Que es un objetivo del Gobierno dominicano seguir

contribuyendo con la profundización del mercado de valores a través de instrumentos de

deuda pública, de forma tal que se propicie el financiamiento requerido por el Gobierno a

mediano y largo plazo.

CONSIDERANDO CUARTO: Que en la Estrategia Nacional de Desarrollo se de?nieron

los ejes prioritarios de la Nación, los que a su vez se encuentran alineados con los objetivos

del Plan de Gobierno de la actual Administración, por lo que resulta necesario acceder a los

mercados de capitales con la ?nalidad de obtener los recursos necesarios para ?nanciar los

proyectos y programas prioritarios para el país.

CONSIDERANDO QUINTO: Que el financiamiento a través de los mercados

internacionales de capitales provee una referencia de riesgo-país, tanto para las entidades

corporativas que deseen ?nanciarse en moneda extranjera como para los inversionistas

extranjeros que deseen invertir en el país.

CONSIDERANDO SEXTO: Que el acceso oportuno a los mercados de capitales doméstico

e internacional le permite al Gobierno lograr sus objetivos de ?nanciamiento con e?ciencia

y economía.

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que el Gobierno dominicano debe contar con la
flexibilidad para acceder a las fuentes de ?nanciamiento, provistas de las condiciones

financieras más favorables en los mercados de capitales doméstico e internacional, las cuales,

por su propia naturaleza, suelen cambiar en el corto plazo.

r£‘L'-I -
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CONSIDERANDO OCTAVO: Que en la Ley de Presupuesto General del Estado del
ejercicio presupuestario 2020, se autorizó 1a contratación de deuda pública mediante la
emisión de valores a ser colocados en los mercados local e internacional de capitales con la
finalidad de completar el financiamiento requerido para el precitado ejercicio presupuestario.

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 13 de junio de 2015.

VISTA: La Ley núm. 11-92 de fecha 16 de mayo de 1992, que aprueba el Código Tributario
de la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 146-02 de fecha 9 de septiembre de 2002, sobre Seguros y Fianzas de
la República Dominicana.

VISTA: La Ley núm. 6-06 de fecha 20 de enero de 2006, sobre Crédito Público.

VISTA: La Ley núm. 423-06 de fecha 17 de noviembre de 2006, Orgánica de Presupuesto

para el Sector Público.

VISTA: La Ley núm. 249-17 de fecha 19 de diciembre de 2017, que regula el Mercado de
Valores en la República Dominicana.

VISTA: La Ley que aprueba el Presupuesto General del Estado para el ejercicio
presupuestario del año 2020.

VISTA: La sentencia TC/0088/ 19, dictada por el Tribunal Constitucional de fecha 21 de

mayo de 2019.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

CAPITULO I

DEL OBJETO, ÁMBITO DE APLICACIÓN, EMISIÓN Y coLocAcIóN

ARTÍCULO 1. Objeto de la ley. Esta ley tiene por objeto otorgar la aprobación congresual
al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, para la emisión y colocación de
valores de deuda pública.

ARTÍCULO 2. Ámbito de aplicación. El ámbito de aplicación de esta ley es para todo el
territorio nacional.

ARTÍCULO 3. Emisión y colocación. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del
Ministerio de Hacienda, a la emisión y colocación de valores de deuda pública por hasta un
monto máximo de doscientos cuarenta y seis mil doscientos noventa y cinco millones
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ochocientos veintiún mil setecientos sesenta y siete pesos dominicanos con 00/100
(RD$246,295,82l,767.00), o su equivalente en moneda extranjera.

PÁRRAFO: E1 monto de emisión de valores de deuda pública autorizado en este artículo,
podrá ser cubierto con otras fuentes ?nancieras, de presentarse condiciones favorables para
el Estado en la contratación de las mismas.

cAPíTULo ii
MERCADO DE EMISION Y COLOCACIÓN, DEFINICIONES,

MODALIDAD DE COLOCACION, COLOCACIONES DENTRO DEL EJERCICIO
PRESUPUESTARIO

ARTÍCULO 4. Mercado de Emisión y Colocación. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través
del Ministerio de Hacienda, para que, atendiendo a la favorabilidad de las condiciones
financieras del mercado, pueda disponer la emisión y colocación, de una parte, o de la
totalidad, de la deuda referida en el artículo anterior, en los mercados internacionales o en el
mercado doméstico de capitales, en pesos dominicanos o en la moneda de la emisión y
colocación que resulte más favorable al país.

ARTÍCULO 5. Definiciones. Para los fines de esta ley se establecen las siguientes
definiciones:

1. Aspirante a Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de
ahorros y préstamos y cualquier otra entidad que haya sido autorizada por la Dirección
General de Crédito Público, que pueda concursar, mediante un sistema de cali?cación y
clasificación, por un puesto para ser Creador de Mercado.

2. Compra anticipada de Valores: Consiste en la compra de valores en poder de los
tenedores, antes de su vencimiento, por un monto y precio que puede o no ser previamente
determinado.

3. Consolidación: Consiste en la transformación de una o más partes de la deuda pública
interna, a mediano o corto plazo, en deuda a largo plazo, con lo cual se podrán modificar las
condiciones financieras.

4. Conversión: Consiste en el cambio de uno o más valores, por otro u otros nuevos
representativos del mismo capital adeudado, con lo cual se podrán modificar los plazos y
demás condiciones ?nancieras.

5. Creador de Mercado: Bancos múltiples, puestos de bolsa, asociaciones de ahorros y
préstamos y cualquier otra entidad autorizada por la Dirección General de Crédito Público,
desi nados mediante un sistema de calificación clasificación, ara ue asuman la función

_

P q
de realizar 1a comercialización, cotización diaria de precios de compra y de venta, ejecución
de operaciones financieras autorizadas con Valores de Deuda Pública, con el ?n de
desarrollar el mercado secundario de dichos Títulos Valores.
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6. Deuda Pública: Endeudamiento que resulta de las operaciones de crédito público, de

acuerdo con lo establecido en la Ley núm. 6-06, sobre Crédito Público.

7. Emisor Diferenciado: Hace referencia al Ministerio de Hacienda, entidad que de

conformidad con el artículo 49 de la Ley núm. 249-17, sobre el Mercado de Valores, no
requiere autorización de la Superintendencia del Mercado de Valores de la República

Dominicana, no obstante, deberá presentar informaciones sobre los valores emitidos para
inscribirlos en el registro del mercado de valores y productos.

8. Entidad de Custodio: toda entidad que ofrezca los servicios de Depósito Centralizado de

Valores, al amparo de las disposiciones legales y reglamentarias establecidas para tales ?nes.

9. ISIN: Código de Identi?cación Internacional, por sus siglas en inglés (International

Securities Identification Number) otorgado a los valores objeto de la presente ley por la

entidad competente.

10. Oferta Primaria: Colocación de valores en el mercado por primera vez.

11. Valor: Derecho o conjunto de derechos, de contenido esencialmente económico,

libremente negociables, que incorporan un derecho literal y autónomo y que se ejercita por

su portador legitimado, quedando comprendidos dentro de este concepto los instrumentos

derivados que se inscriban en el Registro del Mercado de Valores.

ARTÍCULO 6. Modalidad de colocación. La modalidad de colocación del monto de la

emisión de los valores que se aprueba mediante la presente ley estará determinada por el

Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO I: En los casos en que la colocación de los valores se realice en el mercado local,

esta se podrá efectuar a través de subastas o mediante colocaciones directas.

PÁRRAFO II: Para los casos en que la colocación se realice en forma directa, esta deberá

ser aprobada mediante resolución motivada del Ministro de Hacienda.

ARTÍCULO 7. Colocaciones dentro del ejercicio presupuestario. El monto aprobado por

esta ley deberá ser colocado dentro del ejercicio presupuestario correspondiente al año 2020,

de acuerdo con la programación dispuesta por el Ministro de Hacienda, a propuesta de 1a

Dirección General de Crédito Público.

PÁRRAFO: En caso de que previo al ejercicio presupuestario del año 2020 se presentaran

condiciones de mercado favorables para el país, se podrá realizar una colocación del monto

aprobado, parcial o total, como pre-financiamiento del Presupuesto General del Estado para
el año 2020.



CAPÍTULO III

VALORES DEL MARCADO LOCAL,
VALORES DEL MERCADO INTERNACIONAL

ARTÍCULO 8. Valores del mercado local. Para los casos de los valores colocados en el
mercado local, las características financieras y sus regímenes tributario y de registro, serán
los siguientes:

l. Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo las mejores
condiciones de tasas de interés del mercado. Las características financieras, como la
periodicidad de pago de intereses, base de cálculo de intereses, tasa de interés cupón y
denominación, se especificarán en cada Serie-Tramo, la cual será indicada en el anuncio de
oferta pública.

2. La amortización de los valores que se colocan en el marco de esta ley se podrá realizar al

vencimiento o fraccionada, y se especi?cará en el anuncio de oferta pública, pero, en ningún

caso, podrá ser inferior al plazo de un año a partir de la emisión.

3. Los valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y extrabursátil

contemplados en la Ley de Valores de la República Dominicana y en el Mercado de

Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, del Ministerio de Hacienda, administrado

por la Dirección General de Crédito Público.

4. El Ministerio de Hacienda, en su condición de emisor diferenciado, podrá crear y
administrar, por medio de la Dirección General de Crédito Público, un Mercado de

Negociación de Títulos Valores de Deuda Pública, exclusivamente para entidades

denominadas por la Dirección General de Crédito Público como Creadores de Mercado y
Aspirantes a Creadores de Mercado, las cuales estarán sujetas a la normativa vigente, emitida

por el Ministerio de Hacienda.

5. Los valores emitidos poseerán un Código de Identificación Internacional denominado

ISIN.

6. Los valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro de
Mercado de Valores y de Productos de la Superintendencia de Valores, de acuerdo con lo

dispuesto por la Ley núm. 249-17, que regula el Mercado de Valores de la República
Dominicana.

7. Los valores emitidos por el Estado dominicano, a través del Ministerio de Hacienda, serán

registrados en un Sistema de Registro Electrónico de Valores, que el Ministerio de Hacienda
designe y aplique de conformidad con la legislación vigente en la República Dominicana.
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8. Los valores serán custodiados en la entidad de custodio que el Ministerio de Hacienda

designe y aplique, de conformidad a la legislación vigente enla República Dominicana.

9. El principal y los intereses de los valores que se emitan por el Ministerio de Hacienda

estarán exentos de toda carga impositiva o cualquier clase de impuestos, tasas, recargos,
arbitrios, honorarios o contribución pública, gubernamental o municipal.

10. La enajenación de valores emitidos por el Gobierno, mediante la presente ley, sea de

manera gratuita u onerosa,
estará exenta del pago del Impuesto sobre la Renta aplicado a la

Ganancia de Capital, según lo establecido en el Código Tributario y sus modificaciones. En

consecuencia, la referida enajenación podrá ser objeto de toda clase de operaciones, sin

necesidad de permiso ni autorización alguna.

11. Los valores serán aceptados como garantía o ?anza por el Estado dominicano, sus
organismos autónomos y descentralizados, el Distrito Nacional y los municipios. Asimismo,

los valores podrán ser utilizados por las compañías de seguros para la composición de sus

reservas técnicas, de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley núm. 146-02, así

como instrumentos de inversión para las Administradoras de Fondos de Pensiones (AFP) y
los fondos que administran.

12. El valor facial de los valores, una vez se encuentren vencidos, podrá ser utilizado para el

pago de impuestos sobre la renta por parte de sociedades legalmente constituidas en
República Dominicana, siempre que estas estén al día con todos sus compromisos fiscales

frente al Estado dominicano.

ARTÍCULO 9. Valores del mercado internacional. Para el caso de los valores colocados

en el mercado internacional, las características ?nancieras y su régimen tributario y de

registro serán los siguientes:

1. La fecha de emisión de cada Serie-Tramo de los valores será indicada en el anuncio de

oferta pública.

2. La forma de colocación y adjudicación de la oferta primaria de los valores será mediante

las condiciones normalmente utilizadas en los mercados externos o de acuerdo a la

legislación en la que se suscriba la emisión.

3. Los valores autorizados mediante la presente ley deberán ser colocados bajo las mejores

condiciones de tasas de interés del mercado. Las características financieras, como la

periodicidad de pago de intereses, base de cálculo de intereses, tasa de interés cupón y
denominación, se especificarán en cada Serie-Tramo, la cual será indicada en el anuncio de

oferta pública.



-220-

4. La amortización de los valores se podrá realizar al vencimiento o fraccionada, y se

especificará en el anuncio de oferta pública, bajo las distintas modalidades de oferta pública

que apliquen, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión. Sin embargo, en
ningún caso este plazo podrá ser menor a cinco (5) años, para los Bonos denominados en
moneda extranjera, ni menor a un (1) año para los Bonos denominados en pesos dominicanos.

5. Los Valores serán libremente negociables en el mercado secundario, bursátil y
extrabursátil, contemplado en la Ley de Valores de la República Dominicana y en el Mercado
de Negociación de Valores de Deuda Pública del Ministerio de Hacienda, administrado por
la Dirección General de Crédito Público, al cual hace referencia esta ley.

6. El principal y los intereses de los Valores que se emitan por el Ministerio de Hacienda,

al amparo de esta ley, estarán exentos de cualquier clase de impuestos, derechos, tasas,

recargos, arbitrios, honorarios o contribución pública gubernamental o municipal.

7. Los Valores emitidos poseerán un Código de Identi?cación Internacional denominado

ISIN, por sus siglas en el idioma inglés.

8. Los Valores emitidos por el Ministerio de Hacienda serán inscritos en el Registro del

Mercado de Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la

legislación donde se suscriba la emisión.

9. Los Valores serán registrados electrónicamente en un Sistema de Registro Electrónico de

Valores, que el Ministerio de Hacienda designe y aplique, de acuerdo a la legislación donde

se suscriba la emisión.

10. Los Valores serán custodiados en la Entidad de Custodio, que el Ministerio de Hacienda

designe y aplique, de acuerdo a la legislación donde se suscriba la emisión.

CAPITULO IV

ADMINISTRACIÓN DE PASIVOS,

TRANSFERENCIA

ARTÍCULO 10. Administración de pasivos. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a realizar operaciones de manejo, administración y/o gestión de

pasivos durante el año 2020, por hasta el diez por ciento (10%) de la deuda del sector público

no ?nanciero, que tengan como objetivo reducir el monto y/o servicio de la deuda externa e

interna del sector público no ?nanciero, a través de emisiones de títulos de deuda para canjear

o recomprar pasivos de deuda del sector público no ?nanciero. Los valores de deuda a ser
emitidos, en pesos dominicanos o en moneda extranjera, se harán al plazo más conveniente

al per?l de vencimiento de la deuda del sector público no financiero.
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PÁRRAFO I: Estas operaciones deberán ser aprobadas por el Poder Ejecutivo, previa

opinión favorable del Consejo de la Deuda Pública e informadas al Congreso Nacional, en
los informes trimestrales sobre el Crédito Público elaborados por el Ministerio de Hacienda.

PÁRRAFO II: Entre las operaciones de administración de pasivos que puede realizar el

Ministerio de Hacienda se encuentran la conversión, la consolidación y la compra anticipada

de valores, entre otras.

PÁRRAFO III: Estas operaciones de administración de pasivos no podrán ser de ejecución

obligatoria a los tenedores de los valores sobre los cuales se quiera aplicar cierto tipo de

operación. Es decir, el tenedor del valor solo podrá participar voluntariamente en 1a

operación.

PÁRRAFO IV: Para estos fines, el Ministerio de Hacienda podrá utilizar entidades

?nancieras nacionales o extranjeras, tales como bancos comerciales, puestos de bolsa,

asociaciones de ahorros y préstamos, figuras de Creadores de Mercado y Aspirante a

Creadores de Mercado u otras autorizadas por la Dirección General de Crédito Público. El

precio de rescate de un valor podrá ser igual, inferior o superior a su valor PAR, según las

condiciones que predominen en los mercados financieros nacionales o extranjeros.

PÁRRAFO V: El Ministerio de Hacienda, por medio de la Dirección General de Crédito

Público, determinará el medio para realizar estas operaciones.

PÁRRAFO VI: En caso de que el ofrecimiento de los tenedores de valores sobrepase el

monto demandando por el Ministerio de Hacienda, se aplicará el prorrateo entre las posturas

de los tenedores.

PÁRRAFO VII: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a

realizar las modificaciones presupuestarias correspondientes en los casos que resulten

necesarias, cuando se realicen algunas de las operaciones previstas en el presente artículo.

ARTÍCULO 11. Transferencia. Los recursos provenientes de esta emisión deberán ser
transferidos a la Tesorería Nacional, entidad que deberá ejecutar las estrategias financieras

que permitan minimizar el costo de acarreo (cost of carry) generado por la operación.

CAPITIlLO V

DISPOSICION FINAL

ARTÍCULO 12. Entrada en vigencia. La presente ley entrará en vigencia después de su
promulgación y publicación, según lo establecido en la Constitución de la República.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 1a República Dominicana, a los doce (12) días del

mes de diciembre del año dos mil diecinueve (20l9); años 176 dela Independencia y 157 de
la Restauración.

Arístides Victoria Yeb

Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas Edis Fernando Mateo Vásquez

Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de 1a República Dominicana, a los
veintiún (21) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la
Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas

Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la
República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los veintitrés (23) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve
(2019), años 176 de la Independencia y 157 de la Restauración.

DANILO MEDINA



EL CONGRESO NACIONAL
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA

ley núm. 68-20

LEY QUE MODIFI“$ Lu LEY NÚM. ‘"6-19 QUE APRUEBA

EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2020,
\

DE FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2019.

CONSIDERANDO PRIMERO: Que en el mes de marzo del presente año

2020, la Organización Mundial de la Salud (OMS) declaró una

pandemia por el surgimiento del coronavirus (COVID-19), el cual
F‘

ha causado graves daños a la salud de la población mundial, 1.

en particular, de la República Dominicana.

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que como resultado de la circulación del

virus, a solicitud del Poder Ejecutivo, el Congreso Nacional

autorizó mediante su Resolución num. 62-20, del 19 de marzo de

2020, la declaratoria del estado de emergencia en todo el

territorio nacional, al tenor de lo dispuesto en los artículos

262 y 265 de la Constitución de la República y en el artículo

10 de la Ley núm. 21-18 sobre Regulación de los Estados de

Excepción, autorización que por la gravedad de los

acontecimientos, fue prorrogada en cuatro ocasiones

consecutivas.

CONSIDERANDO TERCERO: Que para preservar la salud de la

población y siguiendo las recomendaciones de la OMS, mediante

el Decreto num. 134-20, de fecha 19 de marzo del 2020, el

Gobierno dispuso medidas de restricción a la libertad de

</$747/«
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tránsito, asociación y reunión, lo cual ha afectado el

desenvolvimiento de las actividades productivas en el país,

también afectadas por factores exógenos inherentes a la crisis

mundial provocada por la pandemia.

COSIDERANDO CUARTO: Que los efectos combinados de la

contracción en las economías de los principales socios

comerciales del pais y las medidas internas adoptadas para

preservar la salud de la población, han comenzado a provocar

una reducción importante en el crecimiento de la economía

dominicana, afectando de manera severa las recaudaciones

gubernamentales, situación que se prevé continuara durante lo

que resta del presente año, por lo que, en caso de no adoptarse

las medidas pertinentes, el Gobierno podría encontrarse en una

situación de imposibilidad para cumplir con sus obligaciones

más perentorias.

CONSIDERANDO QUINTO: Que como resultado de la situación que se

ha generado, un número considerable de empresas establecidas en

el país cesaron total o parcialmente sus actividades

productivas, dejando en condiciones de suspenso o despido a sus

empleados, en un porcentaje sin precedentes en las últimas

décadas en el pais, situación que se agravó por la

imposibilidad de que la población trabajadora por cuenta propia

pudiera realizar sus actividades cotidianas.

$3
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CONSIDERANDO SEXTO: Que el Gobierno dominicano creó el “Fondo

de Asistencia Solidaria al Empleado (FASE)” para apoyar a los

trabajadores formales del sector privado, con el objetivo de

contrarrestar los efectos economicos de las medidas adoptadas

para frenar la propagación del coronavirus (COVID-19).

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que en atención a la pandemia se

implementó el programa “Quédate en Casa” para subsidiar, á

través del Sistema Único de Beneficiarios (SIUBEN), a 1.5

millones de hogares identificados como pobres o vulnerables en

todo el territorio nacional, asi como para aumentar el monto

del subsidio a aquellos hogares con al menos un miembro mayor

de sesenta años y precondiciones de salud.

CONSIDERANDO OCTAVO: Que para garantizar los servicios de salud

a la ciudadania en un contexto de desbordamiento de la demanda

de los mismos, el Gobierno ha tenido que incurrir en gastos

extraordinarios por concepto de contratación de nuevo personal,

adquisición de equipos e insumos médicos, así como de

otorgamiento de incentivos al personal por labor humanitaria,

como medicos, enfermeras, policías, militares y otros actores.

CONSIDERANDO NOVENO: Que durante la celebración de las

elecciones municipales programadas para celebrarse el 15 de

febrero de este año, ocurrieron hechos que dieron lugar a que

la Junta Central Electoral adoptara la decisión de suspender

%7‘$$e«:~<:

‘?r

ck/‘%



CONGRESO NACIONAL
AsUNTO:Ley que Modifica la Ley num. 506-19, que aprueba el Presupuesto

General del Estado para el año 2020, de fecha 20 de diciembre de

2019. 4

dichas elecciones, por lo que fue necesario celebrar nuevas

votaciones extraordinarias el 15 de marzo siguiente.

CONSIDERANDO DÉCIMO: Que los partidos políticos mayoritarios,

de manera unánime, han solicitado al Poder Ejecutivo apoyo

presupuestario para financiar las actividades de campaña

relacionadas con su participación en las elecciones

presidenciales y congresuales convocadas para celebrarse el 5

de julio del año en curso.

cousrnnnnnno DÉCIMO PRIMRO: Que para poder satisfacer los

requerimientos de recursos para la contratación de personal, la

adquisición de equipos e insumos médicos, los subsidios

otorgados a través de los diferentes programas del gobierno,

así como para atender las solicitudes de la Junta Central

Electoral y de los partidos políticos, entre otros, será

necesario adicionar recursos e introducir modificaciones al

Presupuesto General del Estado mediante el establecimiento de

nuevos techos de gastos a las entidades que lo requieran y la

reasignación de recursos entre capítulos.

CONSIDERANDO DÉCIMO smcuuno: Que el Banco Central, en su

facultad de ser la única entidad autorizada para operar con el

FMI, cuya representación se establece en la Ley Monetaria y

Financiera núm. 183-02 y sus modificaciones, solicitó en nombre

de la República Dominicana, la aprobacion de un acceso al

Instrumento de Financiamiento Rápido (“RFI” por sus siglas en

inglés), por un monto de US$65O millones, y que estos fondos,

que comúnmente son utilizados para cubrir necesidades urgentes

-
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,a

de balanza de pagos, en esta ocasión podran utilizarse para

proporcionar apoyo presupuestario directo al Gobierno

dominicano.

CONSIDERANDO DÉCIMO TERCERO: Que mediante la Resolución SIE-

0l6-2020-MEMI, de fecha 27 de marzo de 2020, la

Superintendencia de Electricidad instruyó a las empresas

distribuidoras a que, mientras se mantenga el estado de

emergencia nacional, se abstengan de realizar la suspensión del

suministro eléctrico a todo usuario que, conforme a la

normativa vigente, aplicara para dicha suspensión por falta de

pago del servicio.

CONSIDERANDO DÉCIMO CUARTO: Que como resultado de la aplicación

de la Resolución SIE-016-2020-MBMI, los ingresos de las

empresas EDESUR Dominicana S.A, EDENORTE Dominicana S.A. y la

Empresa Distribuidora del Este S.A. (EDEESTE) se vieron

reducidos de forma significativa limitando su capacidad de

realizar los pagos de las facturas a los generadores

proveedores de energia.

CONSIDERANDO DÉCIMO QUINTO: Que el plazo de noventa días

calendarios para acogerse a la Ley de Transparencia y

Revalorización Patrimonial, establecido mediante el artículo 9

de la Ley núm. 46-20, coincidió con la pandemia global del

COVID-19, que llevó a la declaratoria de emergencia a nivel

nacional y al cierre temporal de muchas empresas lo que

dificultó la situación económica de los contribuyentes, quienes

ä
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posiblemente no tendrian los recursos necesarios para realizar

los pagos que surgirian de acogerse a dicha Ley.

CONSIDERANDO DÉCIMO SEXTO: Que el Gobierno recibirá ingresos

adicionales provenientes del Fondo Patrimonial de las Empresas

Reformadas (FONPER); de recursos depositados en el fondo

creado para el desarrollo vial por la aplicación del setenta y

cinco por ciento (75%) del impuesto especifico de RD$2.00

al consumo de gasolina y gasoil, regular y premium; de los

aportes recibidos de la Superintendencia de Bancos constituidos

por ingresos que cobra a las entidades financieras del pais,

de conformidad con el marco legal vigente, así como otros

ingresos derivados de cuotas, contribuciones especiales y/0

tasas administrativas.

CONSIDERANDO DÉCIMO SÉPTIMO: Que como resultado de la

depreciación del peso dominicano frente al dolar

estadounidense, producto de la volatilidad del mercado

cambiario que ha generado la pandemia del COVID-19 sobre la

economía dominicana, se refleja un impacto sobre el servicio de

la deuda pública.

CONSIDERANDO DÉCIMO OCTAVO: Que para preservar la estabilidad

macroeconómica se requiere continuar con una ejecución ordenada

del Presupuesto General del Estado, por lo que, ante las

reducciones que presentan las recaudaciones fiscales, asi como

las estimadas al cierre del período fiscal, producto de los

/Zzá
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efectos del COVID-19, es necesario que al Estado dominicano se

le provea de los medios necesarios para cumplir con sus

obligaciones, conforme al contexto económico y a la

responsabilidad que debe cumplir.

CONSIDERANDO DÉCIMO NOVENO: Que conforme al articulo 234 de la

Constitución de la República, una vez aprobada la Ley de

Presupuesto General del Estado, no podrán trasladarse recursos

presupuestarios de una institución a otra, sino en virtud de

una ley que autorice la modificación.

cousrnnnmno vmÉsmo; Que conforme a1 articulo 48 de la Ley

núm. 423-O6, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, en

los casos en que se adicione financiamiento no contemplado en

la Ley vigente de Presupuesto General del Estado, se podrá

la consideración del Congreso Nacional antes delsometer â

primero de julio.

CONSIDERANDO VIGÉSIMD PRIMERO: Que el artículo 48 de la Ley

núm. 423-06, Orgánica de Presupuesto para el Sector Público,

dispone que para el Poder Ejecutivo introducir modificaciones

en la General del Estado que seanLey de Presupuesto

competencia del Congreso Nacional, deberá introducir un

proyecto de ley.

VISTOS: Los artículos 93, 233 y 234 de la Constitución de la

República proclamada el 13 de junio de 2015. Gaceta Oficial

núm. 10805.

\
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VISTO: El articulo 48 de la Ley núm. 423-06 Orgánica de

Presupuesto para el Sector Público, de fecha 17 de noviembre de

2006. Gaceta Oficial núm. 10392.

VISTA: La Ley núm. 506-19 que aprueba el Presupuesto General

del Estado para el año 2020, de fecha 20 de diciembre de 2019.

Gaceta Oficial núm. 10965.

VISTA: La Ley núm. 6-06 de Crédito Público, de fecha 20 de

enero de 2006. Gaceta Oficial núm. 10352.

VISTA: La Ley núm. 567-O5 de Tesorería Nacional, de fecha 30 de

diciembre de 2005. Gaceta Oficial núm. 10351.

VISTA: La Ley núm. 183-02 que aprueba la Ley Monetaria y

Financiera, de fecha 20 de noviembre de 2002. Gaceta Oficial

núm. 10187.

VISTA: La Cuarta Resolución de la Junta Monetaria, de fecha 08

de agosto de 2019, que aprueba la modificación integral al

reglamento cambiario, para incluir las normas de funcionamiento

de la plataforma electrónica de negociación de divisas.

VISTA: La Ley núm. 167-O7 para la Recapitalizacién del Banco

Central de la República Dominicana, de fecha 13 de julio de

2007. Gaceta Oficial núm. 10425.

A/C?
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VISIA: La Ley núm. 512-19 que autoriza al Poder Ejecutivo a

realizar la emisión y colocación de Valores de Deuda Pública,

de fecha 23 de diciembre de 2019. Gaceta Oficial núm. 10966.

VISTA: La Ley núm. 46-20 sobre Transparencia y Revalorización

Patrimonial, de fecha 19 de febrero de 2020. Gaceta Oficial

núm. 10972.

VISTA: La Ley núm. 21-18 sobre Regulación de los Estados de

Excepción, de fecha 25 de mayo de 2018. Gaceta Oficial núm.

10911.

VISTA: La Ley núm. 124-01 que crea el Fondo Patrimonial para el

Desarrollo, de fecha 24 de julio de 2001.

VISTA: La Ley núm. 253-12 sobre el Fortalecimiento de la

Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal

y el Desarrollo Sostenible, de fecha 13 de noviembre de 2012.

VISTA: La Resolución núm. 62-20 del Congreso Nacional, que

autorizó al Poder Ejecutivo a declarar el estado de emergencia

nacional, de fecha 19 de marzo de 2020.

VISTOS: Los Decretos números 134-20, 153-20, 160-20 y 187-20,

mediante los cuales se declara y prorroga el estado de

emergencia en todo el territorio nacional.
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HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

QUE MODIFICA LA LEY NÚM. 506-19 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2020, DE FECHA 20 DE DICIEMBRE

DE 2019.

Artículo 1. Se aprueba una nueva estimación de los ingresos del

Gobierno central para el ejercicio presupuestario del año 2020,

por un monto de Seiscientos Setenta y Tres Mil Ciento Siete

Millones Setecientos Ochenta y Cinco Mil Noventa y Un Pesos

Dominicanos (RD$673,107,785,091).

Artículo 2. Se aprueba al Gobierno central un nuevo total de

erogaciones para el presente año, por un monto de Un Billón

Setenta Mil Trescientos Doce Millones Doscientos Cincuenta y

Cinco Mil Seiscientos Sesenta y Seis Pesos Dominicanos

(RD$l,070,3l2,255,666), atendiendo a la presente Ley de

Modificación al Presupuesto General del Estado para el año

2020, de acuerdo al siguiente detalle:

(Valores en RD$)

1. GASTOS CORRIENTES Y DE CAPITAL
2. APLICACIONES FINANCIERAS

TOTAL DE EROGJKCIONES (14-2)

906, 702, 870, 330
163, 609, 385, 286

1,070, 312,255,666

Artículo 3. Se aprueba la estimación de los ingresos

adicionales especializados no contemplados en la Ley de

Presupuesto General del Estado para el año 2020, por un monto

de Veinte y Nueve Mil Doscientos Veinte Millones Cuatrocientos

Treinta y Dos Mil Ochocientos Ochenta y Ocho Pesos Dominicanos

(RD$29,220,432,888), a ser recibidos por la Tesorería Nacional,

,‘:)
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según el detalle indicado en el cuadro #1. Este monto ha sido

incluido en la estimación de ingresos indicada en el articulo 1

de la presente Ley.

CUADRO #1

INGRESOS ADICIONALES 2020

¿Valores R§1$§

nzà?xua NAL

Fono@ PATRIMONIAL un LA3 amvassns REFOKMADAS (FONPER)

029,22o,432,esa

6,000,000,000

EMPRESA DE TRANSMISIÓN ELÉCTRICA DQMÉNECANÄ (ETED}
500,000,000

SUPERENTBBDENCLA DE BANCOS
4,00D,000,00G

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCZRL (T55 E
1,508,000,000

TESORERÍÄ DE LA SEGURIDAD SÚCZÄL TS5 {DEVOLUCIQN ?ON0O

CONTINGENCIA PARA SEGURIDAD SOCIAL) 1,452,432,B88

INSTETUTO DOMINICANO DE PREVENCÃÓN Y PROTECCIÓN

RIESGOS LABORALES (IDOPPRIL} l3,250,000,000
DO B DESARRO LC VIAL ,U 0,000

Artículo 4. Se autoriza el incremento del total de

apropiaciones de gastos del Presupuesto General del Estado para

el ejercicio presupuestario del año 2020, por un monto de

Veinte y Nueve Mil Doscientos Veinte Millones Cuatrocientos

Treinta y Dos Mil Ochocientos Ochenta y Ocho Pesos Dominicanos

(RD$29,220,432,888), según el detalle indicado en el cuadro #2.

Este monto ha sido incluido en el total de erogaciones indicado

en el articulo 2 de la presente Ley.

CUADRO #2

GASTOS ADICIONALES POR NUEVOS INGRESOS 2020

(Valores en RDS)

0201 PRESIDENCIA os LA Rsvsaiicn 13" 4'919'577

0209 MINESTERIO De TRABAJO 60.000.000

0401 JUNTA CENTRAL ELECTORAL 3'545'513'31l
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0999 ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL 12'°°°'°°°'0°0

2,
500,000,

OCU
0"1l MINISTER 0 DE OBRAS PÚBLU

Artículo 5. Se autoriza al Poder Ejecutivo a incrementar las

apropiaciones presupuestarias de gastos y aplicaciones

financieras por un monto de Cuarenta y Cuatro Mil Trescientos

Setenta Millones Novecientos Cuatro Mil Ochocientos Veintiocho

Pesos Dominicanos (RD$44,370,904,828), que se destinarán de

acuerdo con el detalle del cuadro #3. Este monto ha sido

incluido en el total de erogaciones indicado en el articulo 2

de la presente Ley.

CUADRO #3

AUMENTO DE APROPIACIONES DE GASTOS

(Valores en RD$)

› PRESÍDENCIA
BE LA REÉÚBLICA 12,939,156,529

MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICÍA 410,250,000

MINISTERIO DE DEFENSA 269,550,000

MINISTERIO DE E3 JACIGN 150,000,000

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 4,689,885,520

MINISTERIO DE AGRICULTURA 374,762,500

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y COMUNICACIONES 2å,46C,OGO

MINISTE VEDI V V‘ "R 05 NA”URALES 50 000,000

V Mxmxérsaio os saxs Púsricns Y COMUNICACIONES v,41v,o21,122

ADMINIST cion ¬ “iones D‘ W" f' ' =“

Artículo 6. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a realizar los traspasos de

apropiaciones entre fuentes y capítulos del Gobierno central,

de las Instituciones Descentralizadas y Autónomas No

Financieras aprobadas en la Ley núm. 506-19 que aprueba el

Presupuesto General del Estado para el año 2020, por un monto

Z
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de Dieciocho Mil Ciento Ochenta y Un Millones Quinientos Veinte

Mil Doscientos Ochenta Pesos Dominicanos

CtHUDR£) #4

DISMINUCIÓN DE APROPIACIONES

(Valores en RD$)

(RD$18,18l,520,280).

MENISTERYO

MINISTERIO
MINISTERÃO

MI§ISTHRlO
MINISTER10

MINISTERIO
MINISTERIO

MINISTERIO

MLNISTERIO

MINISTERIO
MINISTERIO

MINISTERIO

MïN1STERio

DE

DE
D

D

D
0

DE
DE

DE

[*1
P!

P]

F1

` INTERIOR
.

DEFENSA
HACIENDA

DEPORTES Y RECREACION

TRABAJO
Asalcm Tea@
osaas PúsL1cAs Y COMUNZCACIONES

INDUSTRIA, comzncxo Y MIFYMES (MICM)

TURISMO

asu mclow SUPERIOR, six CEA Y TECNOLOGEA

Economía, PLANIFICACIGN Y DESARROLLO
ADMINISTRACION PÚBLICA

ENERGiA Y MïNns
ADMINISTRACIÓN DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS

Húïuìsfnaxo ná oBRAs`PÚaLicàš
Y

coMuN,cAcIo?Es

ADMINISTRACION DE DEUDA PÚBLICA Y ACTIVOS FINANCIEROS v“3,79s,2§4,9g§

ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TÉSORO NACIONAL

CUADRO #5

AUMENTO DE APROPIACIONES

(Valores en RD$)

875,932,290

988,947,662

l,056,355,68O
113,575,649
301,864,689
648,362,172

115,691,273

603,714,079
544,470,731

52,148,738
77,489,692

30,671,164

11,130,000
4,562,372,304
5,350,539,164

5ú,ooo,ooo0

0102

0201
0204

0206
0207

02l6

0217
0218

0401

0206
0201
0999

CAMARA
DE DIPUTADOS

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

MINISTERIO
MINISTERIO
MINISTEREO

MINISTERIO
MINISTERIO
MINISTERIO

DE

DE
DE

SE
DE

DE

JUNTA CENTRAL

Mxwiswmaro Dt ÉDUÓACIÓN

enmsxoancln un LA REPÚBLICA
ADMINISTRACION nm OBLIGACIONES DEL wssoao NACIONAL

ELECTORAL

RELACIONES EXTERIORES
EDUCACIÓN

SALUD PÚBLICA Y RSISTENCEA SOCIAL

CULTURA
LA JUVENTUD
MEDIO AMBIEÑTE Y RECURSOS NATURALES

300,000,000

5,249,315,632
108,346,866

350,583,008
3,834,622,050

158,590,088

85,000,000
335,820,954

4,9l0,986,689

7 2àe,s19,157

5o,ooo,ooo
2,799,254,993
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Artículo 7. Se autorizan las transacciones financieras llevadas

a cabo por la Tesoreria Nacional, para cubrir gastos devengados

pendientes de pago de años anteriores y que afectaron la

disponibilidad de caja para el año corriente, asi como a

utilizar el saldo neto de las disponibilidades financieras

determinado al cierre de la ejecución del ejercicio fiscal del

presente año.

Artículo 8. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a traves del

Ministerio de Hacienda, a la creacion de un Fondo de Garantías

para el Financiamiento de Micro y Pequeñas Empresas (MIPES) y a

emitir títulos domésticos de deuda pública por hasta un monto

de Cinco Mil Millones de Pesos Dominicanos (RD$5,000,000,000),

para cumplir con las obligaciones que se deriven de la

ejecución de las garantías emitidas por el Fondo.

Párrafo I. Las emisiones y colocaciones se realizarán conforme

a los requerimientos de pago presentados por las entidades de

intermediación financiera (EIF), en caso de que no se generen

requerimientos o necesidad de realizar pagos, el Ministerio de

Hacienda no podrà emitir dichos titulos.

Párrafo II. Los títulos emitidos por el Ministerio de Hacienda

podrán ser utilizados como medio de pago a las entidades de

intermediación financiera (EIF).

Articulo 9. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a traves del

Ministerio de Hacienda, a incrementar las fuentes financieras

en la Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2020,

cå?/
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por un monto de hasta Ciento Cincuenta Mil Novecientos Ocho

Millones Seiscientos Cuarenta Y Ocho Mil Ochocientos Ocho Pesos

Dominicanos (RD$l50,908,648,808), a fin de compensar las

modificaciones introducidas en los articulos 1 y 5 de la

presente Ley.

CUADRO #6

AUMENTO DE FINANCIAMIENTO

(Valores en RD$)

Monxsrcaczów

Fusnras vassusosswo
MODIFICADO
296, 492, 581, 127

PRESUPUE STC*
INICIAL FINANCIERAS

159,983,720,000 136,508,861,127

86,312,lOl,767 l4,399,787,68l

DETALLE
FINANCIAMIENTO EXTERNO

FINÂNCÍAMÍENTO DOMÉSTICO
100,71 B

Artículo 10. Se modifican los articulos 9 y 12 de la Ley núm.

46-20, para que se lea de la siguiente manera:

ARTÍCULO 9. Plazo y formas de pago para acogerse a esta 1ey¿

Los contribuyentes interesados en acogerse a los beneficios

de este régimen tributario especial dispondrán de un plazo de

ciento ochenta días calendario, contados a partir de la

entrada en vigencia de la presente ley, para remitir su

solicitud.

Párrafo I. Solo se entenderán acogidas a los beneficios de esta

ley las personas físicas, jurídicas o sucesiones indivisas, que

efectúen el pago total de la obligación tributaria que genere

la declaración patrimonial, habiendo recibido de parte de la

7%
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Dirección General de Impuestos Internos (DGII) la notificación

de aceptación de su solicitud.

Párrafo II. El plazo para efectuar el pago, ya sea un pago

único o pagos fraccionados, será de trescientos sesenta y cinco

días calendario, contados a partir de la entrada en vigencia de

la presente ley.

Párrafo III. Los contribuyentes que opten por revalorización

patrimonial deberan efectuar un pago único dentro del plazo

indicado en el párrafo II de este artículo. Mientras que, los

contribuyentes que se acojan a las facilidades de pago

establecidas en el articulo 8 de la presente ley, podrán

fraccionar el pago en hasta doce cuotas, siempre que las mismas

se encuentren dentro del periodo de vigencia de la presente

ley.

Párrafo IV. El aplazamiento o las cuotas de los acuerdos de

pago no estarán sujetas al interés indemnizatorio establecido

en el articulo 27 del Código Tributario.

Párrafo V. En caso de incumplimiento de las cuotas de pago

establecidas en este articulo, se aplicarán las sanciones

contenidas en el Código Tributario al saldo adeudado.

Artículo 12. Entrada en vigencia. La presente ley entrará en

vigencia a partir de la fecha de publicación de la norma

general emitida por la Dirección General de Impuestos Internos

(DGII) prevista en el artículo ll, dentro de un plazo que no

9224!;
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podrá exceder un periodo de treinta días calendario a partir de

la promulgación de la presente ley.

Artículo 11. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a concertar operaciones de crédito

público mediante la colocación de bonos y/o crédito bancario en

el sistema financiero, por un monto de hasta Ciento Cincuenta

Mil Novecientos Ocho Millones Seiscientos Cuarenta Y Ocho Mil

Ochocientos Ocho Pesos Dominicanos (RD$150,908,648,808), a fin

de cubrir la necesidad de financiamiento adicional.

Párrafo. En caso de que el financiamiento consignado en el

presente artículo sea contratado con el sistema bancario, este

deberá concertarse en los siguientes términos: tasa de interés

y plazo de amortización compatibles con las condiciones

vigentes en el mercado.

Artículo 12. Se modifica el artículo 3 de la Ley núm. 512-19

que autoriza al Poder Ejecutivo a realizar la Emisión y

Colocación de Valores de Deuda Pública, para reflejar el

financiamiento adicional establecido en el artículo 9 y que se

lea de la siguiente manera:

Articulo 3. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a la emisión y colocación de valores

de deuda pública por hasta un monto máximo de Trescientos

Noventa y Siete Mil Doscientos Cuatro Millones Cuatrocientos

1%
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Setenta Mil Quinientos Setenta y Cinco Pesos Dominicanos

(RD$397,204,470,575), o su equivalente en moneda extranjera.

Párrafo. El monto de emisión de valores de deuda :pública

autorizados en este articulo, podrá ser cubierto con otras

fuentes financieras, de presentarse condiciones favorables

para el Estado en la contratación de las mismas.

Artículo 13. Se aprueba el préstamo bajo la facilidad de

Instrumento de Financiamiento Rápido (“RFI” por sus siglas en

inglés) del FMI para proporcionar apoyo presupuestario directo

al Gobierno dominicano a través del Ministerio de Hacienda,

para enfrentar los efectos causados por la pandemia del COVID-

19 por un monto de Seiscientos Cincuenta Millones de Dólares

Estadounidenses (US$650,000,000).

Párrafo. Los intereses se pagarán de manera trimestral,

calculados sobre la Tasa de Cargo Básica compuesta por la tasa

de interés de Derechos Especiales de Giro (DEG) que determina

el mercado, más un margen que establece cada 2 años la Junta

Ejecutiva del FMI.

Artículo 14. Se reconoce la operación de crédito de corto plazo

realizada entre el Banco Central de la República Dominicana, el

Ministerio de Hacienda y el Banco de Reservas de la República

Dominicana, mediante la cual se otorgó una autorización de

corto plazo por un monto de hasta Doce Mil Millones de Pesos

Dominicanos (RD$l2,000,000,000) para ser utilizados en la

asistencia para enfrentar el brote infeccioso derivado de la

*ÉM/
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presencia del coronavirus (COVID—19) en el pais, tras ser

declarado en estado de emergencia.

Párrafo I. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a convertir Nueve Mil Seiscientos

Millones de Pesos Dominicanos (RD$9,600,000,000)

correspondiente al 80% de la operación de crédito descrita en

el presente articulo, de corto a largo plazo. Las condiciones

financieras serán tasa de interés de 5% anual, fija, calculada

sobre una base de 360 días, plazo de hasta dos periodos

fiscales, según establece la operación inicial suscrita.

Párrafo II. Los intereses a pagar, devengados durante el

ejercicio fiscal 2020, asi como la amortización del 20% de este

financiamiento se incluyen en el articulo 6 de la presente Ley,

por la suma de Dos Mil Ochocientos Treinta y Tres Mil Millones

Trescientos Treinta y Tres Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos

Dominicanos (RDS$2,833,333,333).

Artículo 15. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a realizar una operación de crédito de

largo plazo con la banca comercial local e intermediarios

financieros, por un monto de Mil Quinientos Millones de Pesos

Dominicanos (RD$1,500,000,000), para cubrir compromisos del

periodo corriente que permitan culminar los proyectos

turísticos en ejecución del Comité Ejecutor de Infraestructura

de Zonas Turisticas (CEIZTUR). Las condiciones financieras de

dicho financiamiento serán tasas de interés y plazos de

gt,
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amortización compatibles con las condiciones vigentes en el

mercado.

Artículo 16. Se modifica el articulo 29 de la Ley núm) 506-19

que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2020,

para que se lea de la siguiente manera:

Artículo 29. Se autoriza al Poder Ejecutivo a incluir las

apropiaciones presupuestarias por concepto de pago de

intereses para la recapitalización del Banco Central de la

República Dominicana, ascendente a Doce Mil Ciento Diez

Millones Setecientos Trece Mil Trescientos Setenta Pesos

Dominicanos (RD$l2,110,713,371), modificándose el párrafo del

articulo 6 de la Ley núm. 167-07 para la Recapitalización del

Banco Central de la República Dominicana, de fecha 13 de

julio de 2007.

Artículo 17. Se modifica el artículo 57 de la Ley núm. 506-19,

que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2020,

para que se lea de la siguiente manera:

Artículo 57. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a disponer la emisión de valores de

deuda pública por un monto máximo de Trescientos Noventa y

Siete Mil Doscientos Cuatro Millones Cuatrocientos Setenta

Mil Quinientos Setenta y Cinco Pesos Dominicanos

(RD$397,204,470,575), o su equivalente en moneda extranjera,

para ser colocados tanto en el mercado local como en el

mercado internacional de capitales.

J
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Párrafo I. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a determinar la proporción de valores

que serán emitidos en pesos dominicanos o en moneda extranjera,

así como a determinar la proporción de la colocacion que habrá

de realizarse en el mercado local o en el mercado

internacional. Para dichos fines, deberá tomarse en cuenta la

favorabilidad de las condiciones del mercado, así como la

magnitud de la demanda por cada instrumento.

Párrafo II. Para los casos de colocación de valores en el

mercado internacional, el plazo no podrá ser inferior a cinco

(5) años y la tasa de interés deberá ser compatible con las

condiciones vigentes en el nmrcado internacional de capitales

al momento de la colocación.

Párrafo III. Cuando se coloquen valores en el mercado local, el

plazo minimo no podrá ser inferior a un (1) año y la tasa de

interés deberá ser compatible con las condiciones financieras

del mercado doméstico al momento de la colocación.

Párrafo Iv. En virtud de lo establecido en la Constitución de

la República, para la colocación de los referidos valores, se

requerirá la aprobación previa de la respectiva emisión por

parte del Congreso Nacional mediante una ley específica para

estos fines.

Párrafo V. El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de

Hacienda, presentará en el informe trimestral de Deuda Pública,

las colocaciones que se efectúen en virtud de lo establecido en

,ìë
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los artículos precedentes y las condiciones de mercado tenidas

en cuenta para ello.

Articulo 18. Se modifica el articulo 59 de la Ley núm. 506-19

que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2020,

para que en adelante se lea de la siguiente manera:

Artículo 59. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a negociar y concertar operaciones de

crédito público para apoyo presupuestario, por un monto de

hasta Dos Mil Novecientos Cincuenta Millones de Dólares

Estadounidenses (US$2,950,000,000), o su equivalente en otra

moneda.

Párrafo. El Poder Ejecutivo, luego de firmados los contratos

que surjan de las citadas operaciones de credito público, los

remitirá al Congreso Nacional para su aprobación.

Artículo 19. Se modifica el artículo 60 de la Ley núm. 506-19

que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2020,

para que en adelante se lea de la siguiente manera:

Articulo 60. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a contratar financiamiento y/o

instrumentos contingentes de gestión de riesgos ante

desastres originados por fenómenos naturales o asuntos de

calamidad pública, por un monto máximo de Trescientos

Millones de Dólares Estadounidenses (US$300,000,000), a una

tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en
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el mercado para la República Dominicana y con un plazo minimo

de 7 años, con la finalidad de contar con recursos para la

atención de emergencias, rehabilitación y/o reconstrucción de

daños desastres fenómenoscausados por originados por

naturales, asuntos de salud pública u otros eventos que

deriven en una situación de emergencia.

Articulo 20. Se modifica el artículo 63 de la Ley núm. 506-19

que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2020,

para que en adelante se lea de la siguiente manera:

Articulo 63. Se autoriza a Edesur Dominicana S.A. (EDESUR),

Edenorte Dominicana S.A. (EDENORTE) y la Empresa

Distribuidora de Electricidad del Este (EDEESTE) a contratar

líneas de crédito de corto plazo con la banca, en pesos

dominicanos y/0 dólares, por un monto máximo combinado

equivalente a Treinta Mil Millones de Pesos Dominicanos

(RD$30,000,000,000), para pagar facturas generadas en el

mercado eléctrico mayorista y así reducir el gasto financiero

de las referidas empresas, asociado con las altas penalidades

pagadas por atrasos de dichas facturas, las cuales deben ser

canceladas previo al cierre del ejercicio presupuestario

2020.

Párrafo I. Para hacer cada desembolso de las líneas de crédito,

EDESUR, EDENORTE y EDEESTE (las EDES) deberán $OliCitar

previamente una autorización administrativa al Ministerio de

Hacienda y contar con las debidas aprobaciones de sus

respectivos órganos internos. El Ministerio de Hacienda

ig
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supervisará el proceso de negociación de las condiciones

financieras, el proceso de desembolso y el uso de los fondos

desembolsados de las líneas de crédito.

Párrafo II. Los montos de las lineas de crédito- a ser

desembolsados para cada empresa de distribución de

electricidad, dependerán de los montos de las facturas

generadas en el mercado eléctrico mayorista y que están

pendientes de pago.

Párrafo III. Los intereses a pagar por las líneas de crédito

serán cubiertos por las EDES y se incluyen en los presupuestos

del 2020 de cada EDE a ser aprobados por el Ministerio de

Hacienda, de acuerdo con el Decreto núm. 207-19.

Párrafo IV. El monto autorizado para las líneas de crédito

constituye el limite total máximo que las EDES podrán utilizar
en un momento determinado y de manera combinada.

Párrafo V. Las EDES, en la medida que amorticen el capital

utilizado, a través de las líneas de crédito, podrán disponer

de dicho monto sin exceder el tope autorizado.

Párrafo VI. Se autoriza al Ministerio de Hacienda a asumir los

saldos pendientes de pago, al cierre del ejercicio

presupuestario de 2020, de las líneas de crédito antes

mencionadas y a negociar un financiamiento de mediano plazo con

la banca o con agentes de mercado.
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Articulo 21. Se modifica el numeral 7 del articulo 61 de la Ley

núm. 506-19 que aprueba el Presupuesto General del Estado para

el año 2020, para precisar que corresponde a la Fase II del

Proyecto, y se lea de la siguiente manera:

7. Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de

Selinidad y Transferencia a Santo Domingo Norte, Faso II
(Ejecutor: Corporación del Acueducto y Alcantarillado de

Santo Domingo — CAASD), cuyo monto máximo de contratación

asciende a Noventa y Siete Millones Doscientos Setenta

Mil Dolares Estadounidenses (US$97,270,000), o su

equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de

seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser

concertado con la banca internacional, a una tasa de

interés y comisiones compatibles con las vigentes en el

mercado para la República Dominicana y con un plazo minimo

de 7 años.

Artículo 22. Se modifica el numeral 8 del articulo 61 de la Ley

núm. 506-19 que aprueba el Presupuesto General del Estado para

el año 2020, para actualizar el nombre del Proyecto, y se lea

de la siguiente manera:

8. Proyecto de Mejoramiento de Agua Potable y Aguas

Residuales en los Municipios de Moca y Gaspar Hernández,

Provincia Espaillat (Ejecutor: Ministerio de Salud Pública

(MSP), Instituto Nacional de Aguas Potables y

Alcantarillado (INAPA), Corporación de Acueducto y

(X
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Alcantarillado de Moca (CORAAMOCA)), cuyo monto máximo de

contratación asciende a Cuarenta y Tres Millones

Quinientos Mil Dólares Estadounidenses (US$43,500,000), a

ser concertado con el Banco Internac?bnal de

Reconstrucción y Fomento (BIRF), a una tasa
delìnëerés

y

comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para

la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Articulo 23. Se modifica el numeral 9 del artículo 61 de la Ley

núm. 506-19 que aprueba el Presupuesto General del Estado para

el año 2020, para corregir en el nombre de los ejecutores del
Proyecto las siglas de la Autoridad Portuaria Dominicana, y se

lea de la siguiente manera:

1 Ampliación y Rehabilitación Puerto de Manzanillo, Fase I
(Ejecutor: Ministerio de Obras Públicas y Comunicaciones

(MOPC) y Autoridad Portuaria Dominicana (APORDOM)), cuyo

monto máximo de contratación asciende a Cien Millones
de

Dólares Estadounidenses (US$100,000,000), o su equivalente

en otra moneda, a ser concertado con la banca

internacional, a una tasa de interés y comisiones

compatibles con las vigentes en el mercado para la
República Dominicana y con un plazo minimo de 7 años.

ARTÍCULO 24. Las modificaciones a la concertación de

operaciones de crédito público no suponen un aumento adicional

al monto citado en el articulo 9 de la presente Ley, sobre las
necesidades de financiamiento.
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Artículo 25. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a realizar los ajustes que sean

necesarios para el cierre del ejercicio presupuestario del año

2020, entre balances de apropiaciones de las instituciones y

fuentes financieras para reflejar su ejecución real sin alterar

el techo de las apropiaciones de gastos aprobadas por el

Congreso Nacional mediante la Ley num. 506-19 que aprueba el

Presupuesto General del Estado para el año 2020, y la presente

Ley que la modifica.

Articulo 26. Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del

Ministerio de Hacienda, a realizar los ajustes a los

presupuestos de las Instituciones Públicas Descentralizadas y

Autónomas No Financieras y de las Instituciones Públicas de la

Seguridad Social, a los nuevos niveles de transferencias

otorgadas por el Gobierno central originadas por lo establecido

en la presente Ley.

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso

Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional,

Capital de la República Dominicana, a los trece (13) días del

mes de junio del año dos mil veinte (2020); años 177 de la

Independencia y 157 de la Restauración.

V7 epresidente en funciones.
\

Czi«~0~@~\?u"‘ ‘ ,/9%:/Z’
uis René Canaán R jas, Edis F rnando Mateo Vásquez,

Secretario. Secretario.
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ANEXO 01

00000000 91 9999999919999 99 995999 99999 11
000 2929 999 00000001 00000000110

010000000000
000000000001 999 000000000

(Valores
en

RDS)

02010010010000010000010100 11010010000

00 00000000000000000000000 10010010000

12 0000000000000 9,125,999,999

10 00010000000000100010001
999,129,999

0200000000100000000000 00,000,000

010000000000001000000 00,000,000

9999999999999999999cnv9s,99s1v9s999999s99999c19s 99,999,999

99911u9999c1999991911c999A1 1,995,919,311

01000000000001011000001 1,595,919,911

11 010000 9919s999c1s9s119c999919s 1,595,913,911

999999991999999999999999A9999s99191s99o9999999 11,000,000,000

01 0000000000000 00 00100000010011001000

9s99s999s919s999

99999999999999 My

91 99199599999999999s999u19s9c9999999c99999s

97 99999 99'99uc99999As9999999999s99999999199s
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ANEXO#2

AUMENTO DE APROPIACIONES EN GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS PARA EL 2020
CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR PROGRAMA

(valores en RDS)

0201 pnzuoekspoaca H A I H S *1 12.939.iS6,52

01 MINISTERIOADMINISTRATIVO0: LA PRESIDENCIA 4,000,000
ss ADMINISTRACIONue Acnvos, PAswos v nzAnsfsasucvAs 4.060.000
02 GABINETE0: LAPoLFncA sooAa. 12,924,536,s29
12 PROTECCIÓNsocm 10,672.536,S25
14 ASISTENCIAsocw. mrrserw. 2,172,000,000
99 ADMINISTRACIÓN0a Acfxvos, Msnvos v TRANSFERENCIAS 00,000,000

0a MINISTERIO05 LA PRESIDENCIA 10,560,000
01 AcnvnoAo CENTRAL 590,000
12 SERVICIOINTEGRALoe EMERGENOAS 9,130,000
13 ATENCIÓN,vnEvzNcxóN DEDESASTRES 750.000

0202 MINISTERIOn: mreruon v Pouch 410gs0;0m
02 POUCIANACIONAL 410,250,000

11 SERVICIOS0: SEGURIDADCIUDADANAv onnsu wúauco 410,250,000
0203 MINISTERIO05 DEFENSA 2ss¿s0,000

01 MINISTERIO0: DEFENSA 104,130,000
01 ACTIVIDADESCENTRALES 172,056,000
11 DEFENSANAcmNAL 10,010,000
13 eoucacxon v cAPAcmmóN MIUTAR 1,202,000

02 1-uencnro05 u nsvú su@ 0oM|N|cANA
~_ 58,032,000

11 osrsnsa rsnnssms -‘ 50,032,000
oa ARMADA 0a LA nerúauu 0oM|N|cANA 10,700,000

11 osrsNsA NAVAL 10,766,000
04 FUERZAAEREA0: LA aePúaucA DOMINICANA 15,514,000

11 DEFENSAAEnEA 15,514,000
0205 MINISTERIO0: EDUCACIÓN 150,000,000

01 MINISTERIODEt-:OUCAGON 150,000,000
22 DESARROLLOINFANTILPARANmos v NmAs 0a 0 A4 Años v 11 Mass 150,000,000

0207 MINISTERIO05 SALUDvúsucA v wsrsncm socw. 4,sa0,§s_§,520
01 MINISTERIO0a SALUDPÚBLICAv As|srsNc|A soclAL 4,589,885,520

01 ACTIVIDADESCENTRALES 2,500,092,050
1s paovusnou as MEDICAMENTOS,msumos smrmuos v neAcnvos os LAaonAfonlo 1,300,213,351
es ADMINISTRACIONvs TRANSFERENCIA,PASIVOSv Acnvos rmmcusnos 888,779,269

0210 MINISTERIO0: AGRICULTURA 374,702,500
01 MINISTERIO0: AGRICULTURA 374,702,500

01 ACTIVIDADESCENTRALES 250,900,000
99 ADMINISTRACIÓN0a fnANsFeasucxAs v Acnvos rmmcusnos 115,062,500

0211 MINISTERIO0a cams PÚBLICASv COMUNICACIONES 24,'4s0,_9g_q“
01 MINISTERIO0: cams PÚBLICASYcomumcAcroNes 24,400,000

O1 ACTIVIDADESCENTRALES 24,460,000
0213 MINISTERIO0: MEDIO AMBIENT! v nacuxsos NATURALES 50,000,000

01 MINISTERIO0: MEDIO AMBIENTEv RECURSOSNATURALES 50,000,000
99 Aommnsnucnén 0: raansrensucuxs v Acnvos nNANasnos 50,000,000

0211 MINISTERIODE OBRASPÚBLICASY
COMUNICAONES V

7,417,021,122

01 MINISTERIODEOBRASPÚBLICASY COMUNICACIONES 7,417,021,122

96 DEUDA PÚBLICAY OTRASOPERACIONESFINANCIERAS 7,000,000,000

98 ADMINISTRACIÓN DECONTRIBUCIONESESPECIALES 417,021,122

0999 ADMINISTRACIÓN DEOBLIGACIONESDELTESORONACIONAL 18,045,319,157

01 ADMINISTRACIÓN DEOBLIGACIONESDELTESORO 18,045,819,1S7

96 DEUDA PÚBLICAY OTRASAPLICACIONESFINANCIERAS 18 045 819 157
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ANEXO #3

DISMINUCIÓN DE APROPIACIONES EN GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS PARA EL
20205

CLASIFICACIÓN INSTITUCIONAL POR PROGRAMA

(Valoresen RDS)

0202 MN INTEROR LlCfA

n=6

MQNTD

875,932,290

01 MINISTERIO01 1111e111011v90ucf4 517,443,630

01 ACTIVIDADESCENTRALESMINISTERIODEmrsmon v 0001e9110sPROVINCIALES 57,771,092

12 ssxvncuosDEc0111901v aseuucuou MIGRATORIA 459,677,533

02 POLICÍA114001141 353,433,660

11 ssnvscnosDESEGURIDAD000404114 v 0900119ú0uc0 353,433,660

0203 14111101111100: DEFENSA 933,947,662

01 MINISTERIODEDEFENSA 491,459,151

11 DEFENSA114001141 490,140,240

13 s0uc4c1011v 04940140011 MIUTAR 7,314,517

03 ARMADADELAREPÚBLICA0014111104114 6,479,905

11 012901494NAVAL 6,479,905

04 FUERZAAEREADELAREPÚBLICA0014111114114 435,009,000

11 DEFENSA412904 435,003,000

0205 MINISTERIO0: HACIENDA 1,056,355,630

01 MINISTERIODEHACIENDA 1,056,355,680

01 ACFIVIDADESCENTRALES 136,031,542

11 ADMINISTRACIÓNDELASOPERACIONESDELTESORO 6,197,439

12 c414s111005 BIENESINMUEBLESANIVELNACIONAL 373,933,133

13 ADMINISTRACIÓNGENERAL0: 0151465NACIONALES 42,947,140

14 110011140011,su9111v1s10111v FOMENTODE14sc0M994s 9úsuc4s 25,522,517

15 FORMULACIÓNDEPOLITICAS1111901411145YGESTIÓN05 14sEXONERACIONES 5,107,303

16 0554330110 v FORTALECJMIENTODE14sc494c10400s su FINANZASPÚBLICAS 10,099,901

17 se9v1c10s00 co11140111040GUBERNAMENTAL 12,430,992

13 Aommusmclou 0: 03501109091160 7,112,579

19 MODERNIZACIÓN05 14ADMINISTRACIONFINANCIERA 174,413,770

20 GESTIÓNDEL919101449905090051400 0014111104110 25,917,041

99 ADMINISTRACIONoe 4c11v0s, 94s1v0sv TRANSFERENCIAS 230,893,162

0203 MINISFERIOas oznoavssvascmaou 113,575,649

01 MINISTERIO00 019011199191012401011 119,515,049

01 ACTIVIDADEScsrmmss 3,795,503

11 consmucaon, REPARACIÓNv MANTENIMIENTODEmsmucnones 0s9o1111v4s 01,295,000

14 9011191110001 0190111:esc0149 v u111vs11s1141410 2,049,210

1s 10440111005 IA 11001140011,LAACTIVIDAD915104v 21DEPORTEDEnewo UBRE 24,435,793

0209 MINISTERIODE11140410 301,364,639

01 MINISTENODE11440410 301,364,639

01 ACTIVIDADEScsmmss 22,124,513

11 1014011100010149150 1,000,000

90 401411115111400110: conmauoouas ESPECIALES 201,344,000

99 40141111919400110a 4c11v0s, 94s1v0sv TRANSFERENCIAS 77,396,176
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0210101015121000sAs10cuL100A 648352.172

01 MINISTERIO0: AGRICULTURA 648,362,172

11 50100410051m0oucc10N11;1icou 481544398

13 5100010ANIMAL1515711101Iécmw 7010:1170Pscunaxo 13.310497

14 0400010110AGROAUMENTARIAYSANIDADVEGETAL 73,300,000” ¿5
0a ADMBNISTRACION0: CONTRIBUCIONES550501155 79,10g,3nj57

0211 011111575111002091015709ucA5vcoMumcAcIoNss 115,691,273‘

01 Mcmsmuo01001019VUBUCASYCOMUMCACIONES 115,691,273

01 ACTIVIDADEScsumss 1.100.423

23 ACCESOYUSOADECUADO0s1ssnv1c1oommsrorcre 113,984,850

0212—MtN!STER|ODEm0us71g,c0Ma1c1ovMwvM£5(M1cM) s03,z1§,g73_

01 MINISTERIOas 040050071COMEROOYMIPYMESMCM) 003,714,079

01 ACTMDAOESCENTRALES 359,890,233

11 r0Meu7ov0ss4uuzo110osumzooucnwoaovcomvannvzonu smon 100115010 1.733250

15roMsu7ov0£sAaao1L00£1Am00s7711A0E1Ac0Nrsc1:10N71bm1 2,129,105

17 507snv1510u,n£6uw:10Nv70M:N7oDCLCOMERCIO s7,407.329

13 10015141010250010110osuwucno, rsauefuv MEDIANAemzsa 35,500,072

sa 0001015100000oscoumauaouss ESPECIALES 07,000,000

0213MlN|5TERIODETUR§_M0 sts971m_1__‘
01 MINISTERIO0510105010 544,470,711

11 somsmovvnomocvou 700157101 323,506,200

12 supeavxstonvassuuaou 05 LOSssavruosmalsncos 220,354,531

0219 MINISTERIOoeeouwnóu 5005x100,c1:uaAv7scno10sIA 57,1g79s

01 MINISTERIO05 zouaclòu s01>smo11,aer1amscu0100i1 52,143,798

01 ACTMDADEScemmas 35,022,905

12 rouamovoesmnouoos1AusuaAvu7£cu01001A 17,125,753

¿zo Mnummosecgqgmla, PI.AN_!_FK'AC|¢NYD£SARROU.O nAg9;sg;

01 MINISTERIOas ec0n0MIM=umr1o1a0Nv0£s4x10110 77,489,692

01 ACTIVIDADESCENTMLES 28,687,277

12 050201000 0555010150015NACIONALES 44141415

13 ANA1t51s0££s7u01os5cou0M1c0svs0u11zs 1,000,000

14 pwu51c4c10NscoN0M1c1vs0c1A1 2,700,000

15 COORDINACIONDELACOOPERACIONINTERNAOONAL 800.000

_@ M1umtr1g_>_0emM1umm0urúauu
,

5116711154

01 MtN|STERlOD£ADMlN|STRAClONPU8UCA(MAP) 30,671,164

01 ACTMDADEScsrmmss 13,153,000

11 7Ror£51om11zAc10Noswtmcvon 71'10ucA 10,958,151

12 romeamnsmoosmcssnou 9031101csnrm. DESCENTRALIZADAYLOCAL 5,550,000

0222 MINISTERIO055115000110005 11130000

01 MINISTERKJos 5051100110005 11,130,000

01 ACTIVIDADEScaaws 11130000
oseaA0Mm1smc10NQEDEUDAPUBUCAYACTNOSFINANc_1_£30s 4,5sgg_7_2_,0,304

01 05001 v?sucavoms ormoonssmuaznas 4,s52.372,304

es 0:001 71'1eucAv01145002010005: numasnns 4,502,372,304

0999ADMINISTRACIONDEOBUGAOONES0517550000100011 5.550.533,04;
01A0M1NIsmc:0N0E0euGAa0Nss 0517:5000 5,350,535,164

es 7511510055vmmuuouescwnms 337,153,334

H Aoumrsmaén 012ACTIVOS,1>»xs1vos7r.4m1 4,513,335,330

0211 Ml$TERIDE6BMSP(I0_;Y’COMUN1CAGo01“ V H b y ` 1' 500000@

01 14114197271100501111715PUBUCASYCOMUNICACIONES 50,000,000

95 05001 70aucAvomAs 0050400055Humanas 50,000,000
osss Aomlumaaonososuonosuuvacrwosrmmasxos 2,79s;253gg003

01 05001 Púwvørmowcmoouzs FINANCIERAS 2,798,254,993
96 DEUDAPÚBUCAYOTRASOPERACIONESFINANCIERAS

“á”
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ANEXO #4

AUMENTO DEAPROPIACIONES EN GASTOSY APLICACIONESFINANCIERAS PARA ELAÑO 2020

CLASIFICACIÓNINSTITUCIONAL POR PROGRAMA

(valoresenRDSI
5}":

V 012 05015 I A

01 0211211205011012005 300,000,000

11 0510555012000, 51sc4uz4c1011v 0551101115015141104 300,000,000

0201 111551051151405121151ú011c2 s,249,315_,§g2_

02 0201115150512110111111250021 954,270,922

14 4s1s1511c14s0c14111111z01141 954270922

05 011011205 1110511151105511151050115505 001125051151200 4,295,044,710

15 c01151110cc1011v11ec011s1110cc10110500112505521.00 M1,20$5¿041,21o

0204 111111515111005 1151201011555111511101155 1 345 ‘5

01111111151511100511512001155511151110055 100,545,055
_

11 2111010101105101i11c221115111011110125111005 12s115120101155001151102155 100,315,055

0205 1411_1_151_5g1005 5001201011 350,503,000

01 121111515111005 500020011 350,503,000

15 51111/101050501511551211551001211111 350,503,000

0207 M1111s1511100zs4u101>1’10uc414s1s1511c14soc141 3,039,022,050

01 111111515111005 54100 1000c414s1s1511c14s0c141 3,034,522,050

10 1110015101105 0501021152105,1115011055211112111051 1152c11v0505120002101110 1,179,175,470

90 4014101511400005001111110001011555511502155 300,000,000

99 4001015114010005 122251505110212s1v05v 41.1112051111211051105 2,355,145,572

0215 14_1_111s11=.111005 cu11u112 150,590,000

0112111151511100501110112 150,590,000

11 00115511040011,115s1211112c1011,s21v2011211021211111101110CULTURAL144151114111111.1. 155,550,001

02111111111s1511101gg12111v5111u0 05,000,@g_

01111111s15111005121uv51rn10 05,000,000

1105s4101o11o11111zs1141011410vs1rr00 05,000,000

0210 11111115152100511501021101511151105011150511210112155 335,020,954

01 111111515111005 11150102110151115v 115cu0s0511210112155 335,020,954

99 201111111511120011052c11v0s,1250051 11121151511511025 335,020,954

0401 1111112c51111121515c101121. 4,910,905,509

01 111111205111221515c101121 4,910,905,509

1105s110110510s11110c550s515c1011215s 3,510,905,509

1,000,000,00090 40M1111s1114c101105co1m10uc1011£sESPECIALES

A01 11111510511014104 A A
50,000,000

02 020111515051211011110250021 30,000,000

95 05110211111uc2v01112s015112c1o115s5111211c151125 30,000,000

05 01101112051110511151105s111511v1s0115s05o0112s051551200 20,000,000

95 05110210000210111250151120011551111211051125 20,000,000

0205 121111515111005 501152510113 290,019,157

0111111115151110055000201011 298,019,157

95 05002 100002101112501511200115511112110151125 230,110,151

0999 2011111151112001105001102010115505115501101120101121 2499,42-15M

01401.1111151114c101105o01104c1o115s0s115s011o 220112352136 C
95 05u0210011c2101112521uc2c10115s5111211c151125 2,499,435035
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Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del

Congreso Nacional, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital

de la República Dominicana, a los veintidós (22) días del mes de junio

del año dos mil veinte (2020); años 177.° de la Independencia y l57.° de

la Restauración.

Radhamés amacho Cuevas
Presidente

ams Ventura

cretarioSecre aria S
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DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el zirlículo 128 de la Constitución de la

República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta Oficial, para su

conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacionai. Capital de la Repiiblica

Dominicana,aIos veintitrés ( 23) dÍ?S dd H165 d@ junio de13?0 C105 mil
veinte (2020); año 177 de la Independencia y 157 dela Restauración.
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Ley No. 506-19 que aprueba el Presupuesto General del Estado para el año 2020. G. O.

No. 10965 del 26 de diciembre de 2019.

EL CONGRESO NACIONAL
En Nombre de la República

Ley No. 506-19

VISTO: E1 Artículo 93, Numeral 1, Literal i), de la Constitución de 1a República.

VISTO: E1 proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año 2020.

VISTO: El o?cio No.O30142 de fecha 11 de diciembre de 2019, remitido por el Poder

Ejecutivo, de modificación a1 Proyecto de Ley de Presupuesto General del Estado para el año

2020.

HA DADO LA SIGUIENTE LEY:

DE PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL AÑO 2020

TíTULO I
DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO

DEL GOBIERNO CENTRAL

CAPÍTULO I

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 1.- Se aprueba al Gobierno Central un total de ingresos y fuentes financieras por
Novecientos Noventa y Siete Mil Ciento Diecinueve Millones Ciento Setenta y Dos Mil
Novecientos Cuarenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$997,119,172,943), de acuerdo con el

siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 750,823,351,176

2- FUENTES FINANCIERAS 246,295,821,767

TOTAL DE INGRESOS Y

FUENTES FINANCIERAS (1+2) 997,119,172,943
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Artículo 2.- Se aprueba al Gobierno Central un total de Erogaciones Financieras por
Novecientos Noventa y Siete Mil Ciento Diecinueve Millones Ciento Setenta y Dos Mil
Novecientos Cuarenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$997,l 19,172,943), de acuerdo con el

siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE GASTOS 86l,074,372,943

2- APLICACIONES FINANCIERAS l36,044,800,000

TOTAL DE EROGACIONES

FINANCIERAS (1+2) 997,119,172,943

Artículo 3.- Se aprueba una estimación total de Ingresos para el Gobierno Central a

recaudarse en el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Setecientos Cincuenta Mil
Ochocientos Veintitrés Millones Trescientos Cincuenta y Un Mil Ciento Setenta y Seis Pesos

Dominicanos (RD$750,823,351,176), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES 738,501,386,179

2- INGRESOS DE CAPITAL 12,321,964,997

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 750,823,351,l7 6

Párrafo: Los Ingresos estimados incluyen donaciones por un monto de Dos Mil Novecientos

Noventa y Cuatro Millones Doscientos Sesenta y Un Mil Trescientos Veinticinco Pesos

Dominicanos (RD$2,994,261,325).

Artículo 4.- Se aprueban apropiaciones presupuestarias de Gastos al Gobierno Central para
el ejercicio presupuestario 2020, por un monto total de Ochocientos Sesenta y Un Mil Setenta

y Cuatro Millones Trescientos Setenta y Dos Mil Novecientos Cuarenta y Tres Pesos

Dominicanos (RD$S61,074,372,943), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES 723,274,350,010

2- GASTOS DE CAPITAL l37,800,022,933

TOTAL DE GASTOS (1+2) 861,074,372,943
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Articulo 5.- Como resultado de lo establecido en los artículos 3 y 4 de la presente Ley, se

aprueba un Resultado Financiero De?citario de Ciento Diez Mil Doscientos Cincuenta y Un
Millones Veintiún Mil Setecientos Sesenta y Siete Pesos Dominicanos
(RD$110,251,021,767), para el Presupuesto del Gobierno Central, correspondiente al
ejercicio presupuestario 2020, de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 750,823,351,l76

2- TOTAL DE GASTOS 861,074,372,943

RESULTADO FINANCIERO (1-2) (110,251,021,767)

Articulo 6- Se aprueba el Financiamiento Neto del Presupuesto del Gobierno Central para el
ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Ciento Diez Mil Doscientos Cincuenta y Un
Millones Veintiún Mil Setecientos Sesenta y Siete Pesos Dominicanos
(RD$110,251,021,767), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- Fuentes Financieras 246,295,821,767
1.1- Fuentes Internas 86,312,101, 767

1.2- Fuentes Extemas I59, 983, 720, 000

2- Aplicaciones Financieras 136,044,800,000
2.1 - Amortización de Deuda Pública 86, 908,642,256

2.1.1
-

Deuda Interna 30,429,l 17,140
2.1.2 — Deuda Extema 56,479,525,116

2.2- Disminución de Cuentas por Pagar 46,300,357, 744

2.3- Activos Financieros 2,835,800,000

Financiamiento Neto (1-2) 1l0,251,021,767

CAPÍTULO n

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 7.- La estimación de Ingresos del Gobierno Central según la clasificación
económica se presenta en el Cuadro No. 1, a continuación:



Cuadro No.l

Estimación de Ingresos Fiscales del Gobiemo Central 2020

Clasificación Económica

(Valores en RD$ y %PIB)
V

I ,
DETALLE PRESUPUESTO 2020 %PIB

1.1 - INGRESOS CORRIENTES 9 738.501.386.179 15.0%

1.1.1
-

Impuestos 682.855.176.596 13.9%

M31.-,1.-,.L1_:_LI11L.l|.¢;S..I0Ss...._.r..0bre61 iI18l.‘.€_S.<.,>...l«’:.S..11[ili£i21d§_§....)L|a$..g4D31n§igS,d§.capital
s.

219.373.442.099
_ r r

.4.5°/<›

1.1.1.1.1- Depersonas ?siçgs 65.805.917.117 1.3%

1.1.1.1.2
-

De empresas y otras corporaciones 114.386.973.149 2.3%

l.1.l.l.3 -
Otros irripuestgs sobre los ingresos 39.180.551.833 0.8%

1.1.1.3
-

Inpmst0§§Q_L)gg 1apropiedad 31,554,762.307 0.6°/9.

1.1.1.4
-

Impuestos sobre los bienes y servicios 386.199.160.818 7,9%

-_.,1.L.1...5;.1111Q.t1.<2§t.Qs.s.<_>.!2:§.e1_c.9t:1r;mg2v_l.a_s.t.r,a.I1s_a.c§'p;I§§iI1te:r@.c_,i9.n_a1_l.e_s[99tr§Lc.1o;e_2s1s:.r.i9.r
....... ._. _,

,_4.4..§L9..5..l.Z3...9?.1_(>..
......

.0...9.£’A;_

1.1.1.6
- Imnuestos ecolészicos

, M . s .
..906,.3,6.5.2Z£.1,...

,
0.0."/o.

1.1.1.9
-

Impuestos diversos
w W

1,927,238 WO_.,(_)%_

¿
1.1.2

-
Contribuciones a la segugldgdsg?çjal 2.807.427.601 r 0.1%

1 -__,1,-.!.3.:..S.’g.I_I_t_,as._%_l2i.e.nesv servicios .3Q.2ti4.5!33..;3.|i§.._‘.,.. 9.6%.

_.1._l.A..:_l.§.<2.r.I.t_z1_s_d.s=.J21_p.mp.11e.¢1a.1i.
1.,...

W19. .5.1Z.5_'7_J)_'7§§,_.._.._mQ.2‘.'/9.:

?.1..1_._§.-Tnans£e:.r9_I;.ci=;.s..y...§l_onz1!cio_r1s¢s.cor?c:,ntes..mgihidas
. e e . , . . ,

1.408.25.7,48.4..
_

9.0%

...1- .f.9r,e..ns;i;a.s;i::l..S.e_c.19r_P1iv.ad9_ 23901382..
1

0.0%

__,
.l.6.5...I29na.cj1.q.n§§_$3.9.rrientes

. , _
1.405.867.l.Q2., .0.0°/I

..
.1.Xl_x.1!.ta_s_.!_..s.a1n.c.i..p.e..c.umfar.ias

r . e
1.1.9 -

0tmL'ln.8resos corrig_n_tgs_
A

1.6.4.1.02- Misceláneos

1.6.4.1.07— Ingresos p9_|j_d_'11jercnci211g§1_g4§__k_gado de
Béuéleo

10.201.817.525
ø

1.2
-

INGRESOS DE CAPITAL 12.321.964.997 0.3%

..._._1...-2.1.-_Y..€!!.t.sT,i.,‘_1§_i|_C..Li!'.(.l§J1Q_ClI.!5!L|§i.¢f|‘0S
....o

..2.1570.774 0.0%

l.2.4- Trgrgferencias de_gggLtgl_g§_i1_)jg123§
_

12.300.394.223 0.3%,,

1.2.4.2 Transferencias del sector público 10.712.000.000 0.2%

1.2.4.2.2- Transferencias de emnresa_s ptiblicasmnq gigxggggigggs
,

«1_0,W71/2,QQQ,Q_()§)__/,0.2%

1.2.4.4- Donaciones de capital l.588,394.223 0.0%

1.2.4.4.2- Donaciones g§”93p;§lWg_<;WmggMr,1;s;r;9§.;g;t;;ma_§;0.pa1es 1.588.394.223 0.0%

TOTÍAL DE mGREsos a 750,823,351,1‘76 15.3 %

Articulo 8.- Los recursos que reciba el Gobierno Central por cualquier concepto durante el

año 2020, serán consignados en la Fuente General del Tesoro Nacional y estarán destinados

a cubrir apropiaciones presupuestarias aprobadas en esta ley.

Párrafo I: Se exceptúan de lo dispuesto en el presente artículo, los siguientes ingresos

provenientes de fuentes específicas creados por leyes especiales, decretos, medidas

administrativas y los recursos provenientes de fuentes financieras externas e internas y las

donaciones. En el Cuadro No. 2, se detallan las fuentes especí?cas que no se incluyen en la

Fuente General del Tesoro Nacional.



Cuadro No. 2

Valores de Fuentes Específicas no Incoporadas en la Fuente General del Tesoro Nacional 2020

(Valores en RD$)
No DE

DETALLE MONTOFUENTE

Ley 112-00 del 29 de noviembre del 2000, Los ingresos provenientes del impuesto al

1954 consumo de combustibles fósiles y derivados del petróleo, para el pago de la deuda 41,772,061,095

externa.

1955
Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003, sobre los recursos destinados .a los

18‘006'476Y7Ol
Ayuntamientos del pais, conespondicnte a un 10% de los Ingresos del Estado Dominicano.

1956 Artículo 61 de la Ley no. 33-18 sobre Panidos,Agrupaciones y Movimientos Políticos 3,013,903,594

1963
Ley 140-02 del de septiembre del 2002, por concepto de mipuestos a las Bancas de

56,298,566
Apuestas Deportivas.

197o
Decreto No: 99-01, para promocion de la Republica Dominicana en el exterior. 50% de

110366339
las recaudacrones a ligetas de turismo.

I972
Ley 165-01 de fecha 18 de octubre del 2001, establece un ocho por ciento (8%) de los

338583373
Impuestos Selectrvos al Tabaco y a los Crgarrillos.

1973 Ley 180-01 del 10 de noviembre del 2001. para el Fomento de la Industria Lechera. 120.000,000

Ley 112-00, del lro. de noviembre del 2000, destirrando un 5% de lo recaudado por el

1974 impuesto selectivo a los hidrocarburos para el Fomento de la Energía Alternativa y Ahorro 162,681,005

(le Etierizízt.

2043
Ley No,V227-06, crea fuente especifica especial para Reenibolsos Tributarios. 0.5%

1,328,308,604
recaudacion de la DGII.

Ley 29-06. del 16 de febrero del 2006 destina a1 deporte dominicano el treinta por ciento

2048 (30%) de los ingresos provenientes de las recaudaciones por concepto de las operaciones 72,251,028

de las rréguinas traga_monedas.

El Decreto No. 152-06 producto de la Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006, destina un
2049 veinte por ciento (20%) a favor' del Consejo Nacional para la Niñez y la Adolescencia del 17,925,058

30% recaudado por concepto de las operaciones de las máguinas tragamonedas.

Ley 88-03. del lro. de rmyo 2003, destina a favor de las Casas de Acogidas o Refugios,

2050 el uno por ciento (1%), de las recaudaciones por concepto del porte y tenencia de armas 2,087,900

de fuexzo.

Le 253-12
.

Pro ama de Renovación de Vehículos de Trans iorte Público 25% de
2073

RD)/$2.00

al

consunï

de combustible.

l
5O0’0O0’000

2075 Lev 253- 12. Desarrollo Vial, 75% de RD$2.00 alconsumo de combustible. l,500,000,000

La Ley No. 184, de fecha 20 de julio de 2017, crea la tasa para el Desarrollo y

Sostenibilidad del Sisterm Nacional de Atención a Eniergencias y Seguridad 9-1-1. que

21 10 según el Artículo 26 será pagada por las prestadoras de servicios de las telecomunicaciones 1,l96.400,000

con lrencia en la República Dominicana al Instituto Dominicano de Telecomunicaciones

(TNDOTEL).

Total General 68,197,943,263

Párrafo II: Los Ingresos creados por leyes especiales, decretos y disposiciones
administrativas serán los únicos que se identi?carán como Fuente Especí?ca, según se señala

en el Cuadro No. 2 del presente artículo. En el caso de las donaciones y las fuentes financieras

externas e internas, se considerarán como Ingresos y Financiamiento, respectivamente.

Párrafo III: Se incluirán como Fuente General del Tesoro Nacional, las Fuentes Especí?cas
establecidas por leyes especiales, decretos y medidas administrativas, de acuerdo con Ia
distribución que se presenta en el Cuadro No. 3:



Cuadro No. 3

Valores de Fuentes Específicas incorporadas y registradas en la Fuente General del Tesoro Nacional 2020

(Valores en RD$)

N ° DE FUENTE DETALLE MONTO FONDO GENERAL

Ley 166-03 de fecha 6 de octubre del 2003. sobre los recursos

1955 destinados a los Ayuntamientos del país, correspondiente a un 10% 47,708,267,080

de los Ingresos del listado Dominicano.

r . l . _ . . y ,.
` 1956

Lcy 33-18 sobre Partidos. Agrupaciones y Movimientos Politicos.
271833595

‘ Jtfculo No. 61.

1963
Ley 140-02 del 04 de septiembre del 2002. por concepto de

31,1 89556
impuestos a las Bancas de Apuestas Deportivas.

1970
Decreto No 99-01, para la promoción de la República Dominicana

1‘813,103$532
en el extenor. 50% de las recaudacioncs a las tarjetas de turismo.

Ley 112-00. del lro. de noviembre del 2000, destinando un 5% de

1974 k) recaudado por el impuesto selectivo a los hidrocarburos para el 2,035,848,526

Fomento de la Energía Alternativa y Ahorro de Energía.

Ley No. 227-06, crea fuente especifica especial para Reembolsos
1,348,197,6902043

Tributarios. 0.5% recaudación de la DGll.

Ley 29-06, del 16 de febrero del 2006 destina al deporte

2048
dommicano el treinta por' ciento (30%) de k›s mgresosprovenrentes

164,001,883
de las recaudacioncs por concepto de las operaciones de las

niáquirias rraoamonedas.

El Decreto No. 152-06 producto de la Ley 29-06, del 16 de febrero

2049
del 2006. destma vemte por ciento (20%) a favor del Consejo

29,325,524
Nacional para la Nrnez y la Adolescencia del 30% recaudado por

concepto de las operaciones de las máquinas tragamonedas.

2073
Ley 253- 12

.
Prograrin de Renovación de Vehiculos de Transporte

59,542,591
Publico ,25°/o de RD$2.00 al consumo de combustible.

2075
Ley 253-12. Desarrollo ViaL 75% de RD$2.00 al consumo de

178621773
combusuble.

Total General 53,639,937,752

CAPÍTULO III

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 9.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias del Gasto del Gobierno Central
de acuerdo con la distribución institucional y composición económica del gasto, según se

detalla en el Cuadro No. 4, a continuación:



Cuadm No. 4

Gobierno Central

Clasiñcación Imtit ' y Econónica del Gasto 2020

(Valores en RD$)

GASTO GASTO DE
, _

CORRIENTE CAPITAL › e
POD ER LEGISLATIVO 7,6l9,S38,581 173,000,000 7,792,538,581
0101 - SENADO DE LA REPUBLICA

__ _ _
2,492,979,124 142,800,000 2,535,779,124

_0_1_02_¿ DE DIPUTADOS
___

5,l26,559,457 30,200,000 5,156,759,457
PODER EJECUTIVO 694,29S,879,823 136,58S,S62,783 830,881,442,606
02(_)_1__-_PR_ESIDEN_C1A_IE_LA_REPU§LIC_A_

______________ _ __ _ _ _
_45,006,490,774 22,547,422,395 67,553,9l3,l69

0202 - MINISTERIO DE VINTERIOR Y POLICIA
_

30,881,_283,_0_l6¿ 8,296,966,844 3V9,V1_'7_8_,_2_4_9,860
0_2(_)3V-1v1IN1S'I‘E13,1V()_DEDEFENSA

___________ __ _
32224263784 Í 1,032,760,501 33,257,024,285

0294 - MINISTERIQ DE RELACIONES EXTERIORES
___ _ _ __

i
10,197,383,653 ' 52,354,007 10,249,737,660

0205 - MINISTERIO DE HACIENDA
_ __ _ __

l
__ _

_20,529,669,118 2,512,120,259 23,041,789,377
0206 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN

_
167,990,307,797 26,_532,720,919

V
_194,523,028, _

0207 - MHTISTERIO DE PÚBLICA Y ASISTBICIASOCIAL
__ _ _

78,897.027,755 l5,639,569,l93 94,536,596,948
0208 - MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACION `

_ __
2,642,886,939 357,350,000 3,000,236,939

0209_¿___1~{II_I_*1_1S_TÍIQ§IO_DE_TB_A__BA_JQ
_ _ _ _ _ _

2,532,802,999 52,1 13,740 2,584,9l6,739
0210 - MINISTERIO DE AGRICULTURA

_ _
|0,700,873,994 2,484,493,274 13,185,367,268

0211 - MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES ¿ 17,470,848.273 25,764V.87V7,7_79V 43,2_3_5,7_26_,QV5V2V
0_2__I_2MI_I_~I_I_S_T`EI_I_I_Q_I)_EINDUSTRIA Y CQ1\g11§1§§1QV_1{__1\g1_1’V){M1j1§_V_ ‘

__
6,890,575,42I 772,601,828 7,663,177,249

0213 MINISTERIO DETURISMO
___

5,068,9l5,560 4,048,940,807 9,117,856,367
0214 _-

PROCURADURÍA GENERAL DE LA RERUBUCA
_____ __ _

_____7_,427,959,445 4,287,074,200 l1,7l5,033,645
0215 - M1N13TER10 DELA M11113‘ 735.529»02,6,,,

,_
731022000

. .. . .
1391115210262.

0216 - MINISTERIO DE CULTURA 2,719,040,610 126,253,494 2,845,294,104
0217 - MINISTERIO DE LA JUVENTUD 717,371,561 1 000,000 718,371,561
0218 - MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RHZURSOS NATURALES

_ _
5,075,824,684 10,191,427,007 15,267,251,691

0219 - MINISTERIQDE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TBCNOLQ 15,688,494,923 124,742,364 15,813,237,287
0220 - MINISTERIO DE ECONOMIA, PLANIFICACION Y

_
3,212,863,013 880,634,037 4,093,497,050

022} › MINISTERIO DE ADMINISTRACION PUBLICA
_ _

____948,383,04_6_
_

185,200,000 1,133,583,046
.0222:..M,1I‘11§J13R1Q125.151‘?!-7-13C11A_Y,M11855-

. ,_ a ., .a ,, _ ,
1»344,94§.-359.;

. _ . .
,73.2_7_.,3.(>.6:1-,- ,,L:*_1,§.222;9.2.3L.

V9993-
ADMINISTRACION DE DEUDA PuBucA Y Acnvos FmANç1§RQs___ 167,150,779,513 - 157,150,779,513

0999 _-
ADMINISTRACIÓN DE OBLIGACIONES DEL TESORO NACIONAL i 58,241,356,560 10.548.644.471 6_8,799_,0V(_)_1,031V

PODER JUDICIAL 7_,877,127,689 742,135,657 8,619,263,346

,9§9,1,:,.1i9_12.1,’:13.,1_11D,1,C_1;AL
_ . _. __, i. ,_ __, . _ , _ ,

7377127639 y
..... __

7421351657 3161912631346
ORGANOS DE RANGO CONSTITUCIONAL 13,481,803,917 299,324,493 13,781,128,-110

0501 —JUNTA cB~11j1gA;._151_EicToRAL__
_ _ _ _

10,673,869,532 190,929,019 10,864,798,55l
_0_4_02›

CÁMARA DE CUENTAS
___ _ _

š______ 910,634,644 63,613,443 974,248,087
0403 - TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

_ __ _ _
1,156,960,944 1,175,371,875

0404 :DEFENSOR DEL PUEBLO
. . , ,

í 151-9.391228
__0405 -_ SUPERIOR ELECTORAL (TSE)

_
i 588,404,569

TOTALJ
«

5

CAPÍTULO Iv

723.274.350.010 "137;s00.022.9333L5 Í
*8

DISPOSICIONES SOBRE EL FINANCIAMIENTO DE CORTO PLAZO DEL
GOBIERNO CENTRAL

Artículo 10.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a emitir
Letras del Tesoro o contratar otros medios de financiamiento, por un monto máximo de
Veintiocho Mil Millones de Pesos Dominicanos (RD$28,000,000,000), o su equivalente en
moneda extranjera los cuales deben ser cancelados previo al cierre del ejercicio
presupuestario 2020.
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Párrafo I: Los intereses a pagar por el financiamiento de corto plazo se incluyen en el

Presupuesto de Gastos del Gobierno Central aprobado en virtud de la presente ley.

Párrafo II: El monto autorizado para las Letras del Tesoro u otros medios de financiamiento,

constituye el límite máximo que la Tesorería Nacional podrá utilizar en un momento
determinado, no representando éste un límite anual para su uso.

Párrafo III: La Tesorería Nacional, en la medida que amortice el capital utilizado a través

de estos medios de financiamientos, podrá disponer de dicho monto sin exceder el tope
autorizado.

CAPÍTULO V

DISPOSICIONES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCION Y EVALUACION

DEL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 11.- Los préstamos y donaciones que se autorizan en la presente ley y los que se

tramiten y sean aprobados durante la ejecución del Presupuesto, para ser destinados como
Apoyo Presupuestario, se incorporarán como parte de la Fuente General durante el proceso
de ejecución del presupuesto de 1a gestión 2020 y podrán utilizarse con los mismos criterios

y regulaciones establecidas para la misma.

Párrafo: Para efectos de información de ejecución presupuestaria y contable, se incorporará

un código especí?co por Fuente de Financiamiento que lo identifique en la Fuente General.

Artículo 12.- Las instituciones que reciban recursos de préstamos y donaciones externas, así

como asistencias técnicas no reembolsables, utilizarán el Sistema de Inforinación de la

Gestión Financiera (SIGEF) del Ministerio de Hacienda, para realizar la gestión

presupuestaria y contable de los proyectos y gastos que se ?nancien con dichas fuentes.

Artículo 13.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar

las modificaciones del presupuesto de la Presidencia de la República, normadas por el

artículo 32 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha

17 de noviembre 2006, que sean asignadas para ser ejecutadas por otras instituciones

públicas.

Artículo 14.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a realizar

modificaciones del presupuesto de la Presidencia de la República, normadas por el artículo

33 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de

noviembre 2006, para aumentar las apropiaciones presupuestarias de otras instituciones del

Sector Público, frente a la ocurrencia de imprevistos generados por calamidades públicas,

conforme a lo establecido en la Ley sobre Gestión de Riesgos, No. 147-02, de fecha 22 de

septiembre de 2002.
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Articulo 15.- Se faculta al Poder Ejecutivo para que pueda adicionar el 0.5% del Producto
Interno Bruto (PIB) nominal del 2020 al 1% de los ingresos corrientes estimados del
Gobierno Central destinado a cubrir los imprevistos que se establecen en el artículo 33 de la

Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de noviembre
2006, siempre que la situación que origina el imprevisto sea calificada como calamidad y/o

emergencia pública mediante Decreto presidencial, conforme lo dispone la Ley sobre Gestión
de Riesgos No. 147-02 de fecha de 22 de septiembre de 2002.

Párrafo I: El Poder Ejecutivo determinará la fuente de ?nanciamiento de las apropiaciones

presupuestarias adicionales y establecerá los procedimientos para la ejecución de los

recursos.

Párrafo II: El Poder Ejecutivo adicionará al Informe referido en el Párrafo I del artículo 33

de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de

noviembre 2006, un detalle sobre el uso de los recursos indicados en el presente artículo, de

manera separada a las metas ?scales contempladas en la Ley de Presupuesto General del

Estado, a fin de establecer las desviaciones producidas con respecto al dé?cit ?nanciero

original contemplado en el ejercicio presupuestario 2020.

Artículo 16.- El uso de las apropiaciones presupuestarias de las instituciones receptoras de

los recursos del presupuesto de la Presidencia de la República referidas en los artículos 13,

14 y 15 de la presente Ley, se ajustarán a las nonnas y procedimientos vigentes sobre

ejecución del presupuesto y tendrán un código específico para su identificación en la

rendición de cuentas sobre el uso de estas apropiaciones presupuestarias.

Artículo 17.- Con la finalidad de cancelar el pago de la prestación de servicios básicos,

durante el ejercicio presupuestario 2020, el Ministerio de Hacienda queda facultado para
ordenar pagos con cargo a los presupuestos de las Instituciones del Gobierno Central y de los

Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros, para estos propósitos se aplicará

lo dispuesto en el artículo 45 del Reglamento de Aplicación de la Ley No. 423-06, aprobado

mediante el Decreto No. 492-07, del 30 de agosto de 2007.

Párrafo I: En el caso de los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros que
reciban transferencias del Gobierno Central, el Ministerio de Hacienda queda facultado para
realizar el pago de la prestación de servicios básicos utilizando las apropiaciones

presupuestarias otorgadas según la presente Ley de Presupuesto General del Estado del año

2020.

Párrafo II: El Ministerio de Hacienda realizará las gestiones con los proveedores de los

servicios de energía eléctrica para establecer los consumos mínimos de dicho servicio, de

acuerdo con las características de funcionamiento de cada institución; se incluye en esta
medida los servicios de energía eléctrica que se califican como “energia no cortable”.

Artículo 18.- La Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el 50% del Impuesto a la

Transferencia de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las materias primas, las

maquinarias industriales y bienes de capital de las sub-partidas arancelarias detalladas en el
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Art. 24 de la Ley núm. 557-05 sobre Reforma Tributaria, del 13 de diciembre de 2005, e

incorporado en el Art. 20 de la Ley núm. 392-07 sobre Competitividad e Innovación

Industrial, del 4 de diciembre de 2007, así como los demás bienes de capital y materias

primas, independientemente de que estén sujetos a tasa arancelaria de cero por ciento (0%),

siempre que estén gravadas con este impuesto. Esto incluye cualquier línea arancelaria que
haya sido adicionada al tratamiento preferencial del ITBIS en Aduanas para ser recaudada

internamente.

Párrafo I: Asimismo, la Dirección General de Aduanas (DGA) cobrará el 50% del Impuesto

sobre Transferencias de Bienes Industrializados y Servicios (ITBIS) sobre las materias

primas, insumos, maquinarias industriales, equipos y bienes de capital importados por las

empresas acogidas a la Ley núm.56-07, del 04 de mayo de 2007, que declara de prioridad

nacional los sectores pertenecientes a la cadena textil, confección y accesorios, pieles,

fabricación de calzados de manufactura de cuero y crea un régimen nacional regulatorio para

estas industrias.

Párrafo II: Las empresas exportadoras acogidas a esos regímenes especiales, que re?ejen

saldo a favor por impuestos pagados por adelantado que no pudieran compensarse de sus
obligaciones tributarias ordinarias, podrán solicitar su reembolso, de conformidad con el

artículo 350 del Código Tributario de la República Dominicana, Ley núm. 11-92, de fecha

16 de mayo de 1992 y sus modi?caciones.

Artículo 19.- Durante el ejercicio presupuestario del 2020, quedará sin efecto el ajuste por
in?ación previsto en el párrafo I del artículo 296, del Código Tributario de la República

Dominicana, Ley No. ll-92, de fecha 16 de mayo 1992 y sus modi?caciones.

Artículo 20.- Durante el ejercicio presupuestario del 2020, se suspende la exoneración

prevista en el artículo 2 de la Ley que autoriza a los casinos de juegos a operar máquinas

tragamonedas, No. 96-88, de fecha 31 de diciembre de 1988, para la importación de máquinas

tragamonedas, las partes, piezas, repuestos y equipos accesorios, así como cualesquiera otros
artefactos mecánicos, eléctricos o electrónicos empleados en estos juegos de azar.

Párrafo: No obstante lo anterior, quedan vigentes los controles, autorizaciones y registros

previstos en la Ley que autoriza a los casinos de juegos a operar máquinas tragamonedas,

No. 96-88, de fecha 31 de diciembre de 1988, sus modificaciones y los establecidos a través

de cualquier otro instrumento jurídico vigente.

Artículo 21.- Se establece un monto de contribución por cada Tonelada Métrica (TM) de

Gas Licuado de Petróleo (en lo adelante, Contribución del GLP), que será depositado en el

Fondo Especial de Solidaridad para la prevención y reconstrucción en las provincias

impactadas por los efectos del cambio climático en el marco de lo establecido en las Leyes

del Presupuesto General del Estado de los años 2018 y 2019, Nos. 243-17 y 61-18,

respectivamente.
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Párrafo I: La Contribución del GLP es un tributo, por lo cual queda supeditada a las

disposiciones generales, procedimientos y sanciones establecidas en el Código Tributario de
la República Dominicana, Ley No. 11-92, de fecha 16 de mayo de 1992 y sus modi?caciones,

así como a las demás normativas que le sean aplicables.

Párrafo II: La obligación del pago de la Contribución del GLP se origina al momento de la

importación del Gas Licuado de Petróleo o de sus componentes (Propano y Butano).

Asimismo, la base imponible a la cual deberá aplicarse el monto de la Contribución del GLP

será la unidad de masa de Gas Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y Butano),

expresada en Tonelada Métrica (TM).

Párrafo III: El monto de la Contribución del GLP será de Ciento Setenta y Cuatro Dólares

estadounidenses con Cincuenta Centavos por Tonelada Métrica (US$174.50/T M) de Gas

Licuado de Petróleo o sus componentes (Propano y Butano). Este monto es la diferencia entre
el ?ete para la determinación del Precio de Paridad de Importación y el estipulado en la

Resolución No. 344-2018 del Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes (MICM), de

fecha 28 de diciembre de 2018, y el valor del ?ete marítimo y del cargo por manejo de

terminal de importación por tonelada métrica de GLP.

Párrafo IV: La Dirección General de Impuestos Internos (DGII) será el sujeto activo de la

obligación tributaria, estableciendo los medios para la recaudación de la citada contribución,

que será depositada en el fondo especial creado para estos ?nes en la Tesorería Nacional.

Párrafo V: La liquidación y pago de la presente contribución debe efectuarse semanalmente,

respecto a las importaciones de GLP realizadas la semana anterior.

Párrafo VI: La Dirección General de Aduanas (DGA) deberá verificar y controlar los

volúmenes importados de Gas Licuado de Petróleo (GLP) o sus componentes (Propano y
Butano). Asimismo, tanto la Dirección General de Aduanas (DGA) como la Dirección

General de Impuestos Internos (DGII) podrán implementar los mecanismos fiscales de

trazabilidad que sean necesarios para el control y verificación de los volúmenes importados

y comercializados, según lo dispuesto en la Ley sobre Hidrocarburos, No. 112-00, de fecha

29 de noviembre de 2000, y su Reglamento de aplicación aprobado por el Decreto No. 307-
O1. Estos volúmenes ?scalizados por la Dirección General de Aduanas (DGA) para cada

importación, serán los oficiales para la liquidación de la contribución del GLP.

Párrafo VII: La Dirección General de Aduanas (DGA) deberá notificar a la Dirección

General de Impuestos Internos (DGII), cada vez que sea realizada una importación de GLP

o sus componentes, al día hábil siguiente de la importación, informando nombre del

importador, Registro Nacional de Contribuyente (RNC), Declaración Única Aduanera

(DUA) asociada a la importación, volumen (Toneladas Métricas) importado y cualquier otra
información que la Dirección General de Impuestos Internos (DGII) entienda pertinente para
la administración y control de esta contribución.
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Párrafo VIII: Esta disposición deroga cualquier normativa de igual o inferior jerarquía o
medida que le sea contraria.

Artículo 22.- Se establece que el cobro de los dos pesos dominicanos (RD$2.00) por galón
al consumo de gasolina y gasoil, regular y premium, indicado en el párrafo I del artículo 20
de la Ley sobre el Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la
Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible, No. 253-12, de fecha 9 de noviembre 2012,

sea realizado por la Dirección General de Aduanas (DGA) cuando dichas mercancías sean
importadas, previo a la desaduanización.

Artículo 23.- Se dispone que el Instituto Dominicano de las Telecomunicaciones
(INDOTEL) trans?era a la Tesorería Nacional el cincuenta por ciento (50%) de los ingresos
percibidos por concepto de la Contribución al Desarrollo de las Telecomunicaciones (CDT),
establecido por el artículo 45 de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 153-98, de fecha
27 de mayo de 1998.

Párrafo: El Banco de Reservas de la República Dominicana realizará la transferencia de los

recursos a la Cuenta República Dominicana antes del 15 de cada mes. La Contraloría General
de la República velará por el cumplimiento de esta disposición y elaborará informes
trimestrales de las recaudaciones transferidas por este concepto.

Artículo 24.- Durante el ejercicio presupuestario 2020, se dispone el levantamiento de la
prohibición de la instalación de nuevas bancas de lotería previsto en el artículo 8 de la Ley
Sobre Reforma Tributaria, núm.l39-ll, del 24 de junio de 2011, con el Propósito de
Aumentar los ingresos tributarios y destinar mayores recursos al sector educación.

Párrafo I: Los propietarios de bancas de lotería que operan fuera de las normas existentes
sobre la materia deberán regularizar su registro ante la autoridad competente, para la cual
deberán pagar una tasa única de trescientos mil pesos (RD$300,000.00).

Párrafo II: Vencido el plazo otorgado por la autoridad competente para su regularización,
las operaciones de las bancas de lotería al margen de las regulaciones vigentes serán
tipi?cadas como defraudación tributaria y sancionadas según las disposiciones establecidas

en el Título I del Código Tributario de la República Dominicana, Ley núm.11-92, del 16 de

mayo de 1992, y sus modificaciones, así como de cualquier otra legislación que le sea
aplicable, incluyendo el artículo 11 de la Ley contra el Lavado de Activos y Financiamiento
del Terrorismo, núm.155-l7, del lro. dejunio de 2017.

Artículo 25. Se autoriza al Poder Ejecutivo a que durante el ejercicio presupuestario 2020,
adicione a la lista establecida en el párrafo III del artículo 24, de la Ley sobre el
Fortalecimiento de la Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el
Desarrollo Sostenible, No. 253-12, de fecha 9 de noviembre 2012, las siguientes subpartidas
arancelarias:



Código

Arancelario
Descnpcmn

04.01
Leche y nata (crema), sin concentrar, sin adición de azúcar ni otro
edulcorante.

Agua natural y agua mineral natural embotellada o no, excluida el agua
2201.10.00 mineral arti?cial y glaseada, sin adicién de azúcar y otro edulcorante

ni aromatizado; hielo y nieve.

1902.11.00 y Las demás pastas alimenticias

1902.19.00

Artículo 26. Durante el ejercicio presupuestario 2020, las instituciones que administran leyes

que otorgan o crean regímenes tributarios especiales, previo al conocimiento de las
solicitudes de clasificación deberán contar con la no objeción del Ministerio de Hacienda, de

conformidad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley sobre el Fortalecimiento de la

Capacidad Recaudatoria del Estado para la Sostenibilidad Fiscal y el Desarrollo Sostenible,
No. 253-12, de fecha 9 de noviembre 2012.

Artículo 27. Durante el ejercicio presupuestario 2020, el impuesto del uno por ciento (l°/›)
por constitución de sociedades deberá pagarse conjuntamente con el Impuesto Sobre la Renta

(ISR).

Párrafo: En caso de no coincidir con el pago del Impuesto sobre la Renta (ISR), este se

realizará al momento del cierre del ejercicio fiscal en el que le corresponda, de acuerdo con
el calendario de la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

Artículo 28.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a ajustar en un monto inferior en la presente ley,

los porcentajes que sus respectivas leyes especializan para distintos ?nes, los cuales se
aplicarán a las siguientes instituciones: Congreso Nacional, Poder Judicial, Junta Central

Electoral (ICE), Procuraduría General de la República (PGR), Cámara de Cuentas,

Ayuntamientos y Juntas de Distrito del País, Universidad Autónoma de Santo Domingo

(UASD), Ministerio de la Juventud, Consejo Nacional para la Niñez y 1a Adolescencia

(CONANI), Dirección General de Aduanas (DGA) y a la Dirección General de Impuestos

Internos (DGII), así como la Presidencia de la República (artículos 32 y 33 de la Ley

Orgánica de Presupuesto para el Sector Público No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006).

Artículo 29.- Se autoriza al Poder Ejecutivo a incluir las apropiaciones presupuestarias por
concepto de pago de intereses para la Recapitalización del Banco Central de la República

Dominicana equivalentes al 0.6% del Producto Interno Bruto (PIB) nominal, modificándose
el párrafo del artículo 6 de la Ley para la Recapitalización del Banco Central de la República
Dominicana, No. 167- 07, de fecha 13 de julio 2007.

Artículo 30.- Se aprueban los programas y proyectos prioritarios, con financiamiento

protegido, previstos en el Plan Nacional Plurianual del Sector Público 2017-2020, de acuerdo

a lo que establece el Párrafo I, del artículo 4, de la Ley de la Estrategia Nacional de Desarrollo
2030, No. l-l2, de fecha 25 de enero de 2012, conforme el detalle siguiente:
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

0 Alfabetización y Educación de Personas Jóvenes y Adultas

0 Construcción y Reparación de Aulas

0 Apoyo a la Población Vulnerable

0 Atención a la Primera Infancia

0 República Digital

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

0 Programa Ampliado de Inmunización

0 Salud Materno Infantil

0 Prevención y Control de la Tuberculosis

0 Prevención y Control de Enfermedades Producidas por Vectores

0 Atención Integral de Personas Viviendo con VIH

0 Prevención y Control de la Zoonosis (Rabia)

0 Prevención y Control de la Desnutrición

0 Promoción y Educación para la Salud

0 Prevención y Control de Enfermedades Crónicas

0 Vigilancia Epidemiología

o Salud Mental

0 Riesgos Ambientales

0 Salud Bucal

0 Seguro Familiar de Salud en el Régimen Subsidiado



MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA

ø Servicio Integral de Emergencia (9- l - l)

GABINETE DE POLÍTICAS SOCIALES

ø PROSOLI (Operativo Solidaridad)

ø Incentivo a la Asistencia Escolar (ILAE)

ø Envejecientes

ø Programa Comer es Primero

ø Bono Gas Hogar

ø Bono Luz

ø Progresando y Centros Tecnológicos Comunitarios

MINISTERIO DE LA MUJER

ø Atención Integral a Mujeres Víctimas de Violencia

ø Funcionamiento y Seguimiento al Centro de Promoción Integral de Adolescentes

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

ø Programa de Cobertura Boscosa

ø Ordenación y restauración de ecosistemas costero-marinos prioritarios

ø Manejo Descentralizado e Integrado de las Cuencas Hidrográ?cas

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES

ø Programa Apoyo a las Micros, Pequeñas y Medianas Empresas (PYMES)



MINISTERIO DE AGRICULTURA

0 Transferencia FEDA para Programas de Desarrollo Rural (sostenibilidad a las pequeñas

unidades agrícolas rurales y familias campesinas).

0 Programa de Titulación de Tierras

0 Programa de Pi gnoración

0 Programa Caminos Productivos

0 Programa de Apoyo a 1a Producción

0 Programa de Asistencia Técnica y Fomento a la Producción Pecuaria

MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA

0 Programa Vivir Tranquilo

Artículo 31.- Las apropiaciones presupuestarias previstas para los programas y proyectos

prioritarios con financiamiento protegido, contemplados en el artículo anterior, deberán tener

prioridad en la programación de cuotas de compromiso y pagos, las cuales no podrán ser
modificadas, salvo la ocurrencia de circunstancias previstas en el artículo 45 de la Ley

Orgánica de Presupuesto del Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de noviembre 2006.

CAPÍTULO v1

DISPOSICIONES ESPECIALES SOBRE LA CUENTA
UNICA DEL TESORO DEL GOBIERNO CENTRAL

Artículo 32.- Los Ingresos estimados de Captación Directa que realicen los Ministerios y las

dependencias especificadas en el Cuadro No. 5, en cumplimiento de leyes, decretos y
disposiciones administrativas, serán depositados en “subcuentas de disponibilidad” de 1a

Cuenta Única del Tesoro.



Cuadro No. 5

Fuentes Específicas de Ingresos y Gastos de Captación Directa de los Ministerios y sus Dependencias 2020

CODIGO '
FUENTE

2079

2103

2078

2080

2081

2093

2104

2112

2113

2114

2087

2084

2085

2086

,,2lQ9,A

2088 0 0

2106

2089

2092

2096

2097

2095

2109

2098

2102

2108

2082

2111

21,17

2090

209 1

2099

2076

2083

2077

21.07,

2083

k

(Valores en RD$)

kk
PUENTES ESPECIITCAS y

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
kDIRECTA DE DOS COMEDORES ECONOMICO LEY 856

OFICINA DE INGENIEROS SUPERvIsORES DE OBRAS DEL ESTADO (OISOE) DECRETO
MINISTERIO DE INTERIOR Y POLICIA

MINISTERIO DE INTERIOR Y POuC1A LEY 80-99 RESOLUCION 02-06
DIRECCION GENERAL DE MIGRACION LEY 285-04

DIRECTA DE LA POLICIA NACIONAL LEY 96-04
MINISTERIO DE DEFENSA

FUERZA AEREA DOMINICANA LEY 873-78 DECRECTO 655-08
CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD AEROPORTUARIA (CESA)

ARMADA DE LA REPUBLICA

CUERPO ESPECIALIZADO DE SEGURIDAD PORTUARIA (case?)
DIRECCION GENERAL DE ESCUELAS vOCACIONAIES

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

DIRECCIONGENERAL DE PASAPORTES LEY 144-99
kkMINISTERIO DE HACIENDA

MINISTERIO DE HACIENDA
.

DIRECCION GENERAL DE BIENES NACIONALES LEY 1832-1948
CATASTRO NACIONAL IEY 317-68

CENTRO DE CAPACITACION EN POLITICA Y GESTION FISCAL (CAPGEFI) DECRETO 1846-80

k

MINISTERIO DEEDUCACION

MINISTERIO DE EDUCACION

INSTITUTOSAIIOME UREÑA
k kMINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA (DIRECCION FINANCIERA›

PROGRAMA ESCENCIALES (PROMESE CAL) DECRECTO 308-97

MINISTERIO DE DEPORTES Y RECREACION

MINISTERIO DE DEPORTES DECRETO 250-99

MINISTERIO DE TRABAJO

MINISTERIO DE TRABAJO
k kMINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA LEY 180-01

FONDO POR SUBASTAS PÚBLICAS DE IMPORTACIONES AGROPECUARIASkDECRETO 569-12
kMINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES

OFICINA MEIROPOuTANA DE SERVICIOS DE AUTOBUSES DECRETO 448-97
OFICINA PARA EL REORDENAMIENTO DEL TRANSPORTE DECRETO 477-05
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES

MINISTERIO DE mDUSTRIA Y COMERCIO Y MIPYMES

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO IEY 290-66

INSTITUTO NACIONAL DE LA AGUIA (INAGUIA)

FOMENTQY DESARRQEED DEL QASN^TLTR^L EN ELPARQUE VEHICULAR

MINISTERIO DE TURISMO

MINISTERIO DE TURISMO IEY 541-84

COMISION EIECUTTvA DE INFRAESTRUCTURA DE ZONAS TURISTICA (CEIZIUR) DECRETO 655-08
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

PROCURADURIA GENERAL DE REPUBIICA

MmISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES

MINISTERIO DE MEDIO AMB. DECRETO 222-06

DIRECCION GmERAL DE MINERIA LEY 146-71
MINISTERIOWDE EDUCACION SUPERIOR CIENCIA Y TECNOLOGIA

MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR LEY 139-01

INSTTITITO TECNOLOGICO DE LAS AMERICAS (ITIA)

MINISTERIO DE ENERGIA Y MINAS

DIRECCION GENERAL DE MINERIA LEY 146-71
, TOTAL, k

_,.,

1930. ,I

k
I,428,4Io,26s

65,515,910

1,362,894,355

2,002,729,494

283,129,651

1,684,153,825

35,446,018

2,993,550,645

1,501,584,615

1,444,971,740

28,880,980

5,048,891

11-1161112,

319,371,486

33.19.-,3z1,4§§,

I,
,11111-1117-167

236,814,266

96,046,665

12326.1 16

328,324,403

1°-.000-00.1,
I.317,475,994

27,057,253

290,418,741

13,317,588

13,317,588

103,180,612

l03~J 80191.2,
,1,120,950,273

21,707,902

1x99912423?!
,2 3,484,659,133

424.7551 14

1,828,042,408

1-,23_1.~3§1»5,1,1,

2,350,238,528

2.168.018.316

6,753,863

.,
,1,?§:‘E5§;34?,,,

4,435,691,499

508,571,892

3,927,119,607

2,227,700,851

,
24227-700135,‘

792,686,740

771 962,065

20,724,675
183;235;355i11

36,180,356

,
147-95,4995

5,508,145

5,508,145
,f22,483,10‘81775
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Articulo 33.- Los Ingresos de Captación Directa de los Ministerios y sus dependencias,
referidos en el Cuadro No. 5, así como los gastos que se realicen con los mismos, serán
individualizados en el Presupuesto General del Estado del año 2020, mediante fuentes
especí?cas creadas para dicho propósito y de acuerdo a la estructura presupuestaria aprobada

para las respectivas instituciones.

Párrafo: Los Ingresos de Captación Directa establecidos en el artículo 30 de la presente ley,
así como los Gastos que se ejecuten con los mismos, se regirán por el marco legal establecido

en la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No. 423-06, de fecha 17 de
noviembre 2006.

Articulo 34.- Durante la ejecución presupuestaria 2020, el Poder Ejecutivo podrá incorporar
los ingresos adicionales por captación directa a los presupuestos de los Ministerios y sus
dependencias descritos en el Cuadro No. 5.

Párrafo I: Las modificaciones presupuestarias originadas por ingresos adicionales, incluirán

las apropiaciones de gastos a las que se destinarán dichos recursos.

Párrafo II: Los Ministerios y sus dependencias detalladas en el Cuadro No. 5 de la presente
ley, deberán realizarla programación de cuotas de compromiso y de pago.

Artículo 35.- Los desembolsos para proyectos financiados con recursos externos, préstamos

y donaciones, operarán a través de 1a Cuenta Unica del Tesoro, en función de la gradualidad
de incorporación de?nida por la Tesorería Nacional.

TÍTULO n

DISPOSICIONES GENERALES PARA EL PRESUPUESTO DE LOS
ORGANISMOS AUTONOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y

DE LAS INSTITUCIONES PUBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

CAPÍTULO 1

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DE LOS ORGANISMOS

AUTONOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS

INSTITUCIONES PUBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Artículo 36.- Se aprueba a los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y
a las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, un total de Ingresos y Fuentes Financieras

por Ciento Setenta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y
Cinco Mil Trescientos Ochenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$172,668,475,383), de
acuerdo con el siguiente detalle:



(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS 171,668,475,383

2- FUENTES FINANCIERAS l,OO0,000,000

TOTAL DE INGRESOS Y FUENTES 172,668,475,383

FINANCIERAS (1+2)

Artículo 37.- Se aprueba a los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y
a las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, un total de Erogaciones Financieras por
Ciento Setenta y Dos Mil Seiscientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco

Mil Trescientos Ochenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$172,668,475,383), de acuerdo con
el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE GASTOS 169,135,397,520

2- APLICACIONES FINANCIERAS 3,533,077,863

TOTAL DE EROGACIONES 172,668,475,383

FINANCIERAS (1+2)

Articulo 38.- Se aprueba la estimación de Ingresos de los presupuestos de los Organismos

Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad

Social para el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Ciento Setenta y Un Mil
Seiscientos Sesenta y Ocho Millones Cuatrocientos Setenta y Cinco Mil Trescientos Ochenta

y Tres Pesos Dominicanos (RD$l71,668,475,383), según se establece a continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES 158,590,805,895

2- INGRESOS DE CAPITAL 13,077,669,488

TOTAL DE INGRESOS (1+2) 171,668,475,383

Articulo 39.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias de Gastos a los Organismos

Autónomos y Descentralizados no Financieros y a las Instituciones Públicas dela Seguridad

Social para el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Ciento Sesenta y Nueve Mil
Ciento Treinta y Cinco Millones Trescientos Noventa y Siete Mil Quinientos Veinte Pesos

Dominicanos (RD$l69,135,397,520), según se establece a continuación:
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(EN RD$)

1- GASTOS CORRIENTES l44,874,623,970

2- GASTOS DE CAPITAL 24,260,773,550

TOTAL DE GASTOS (1+2) 169,135,397,520

Artículo 40.- Como resultado de lo establecido en los Artículos 38 y 39 de la presente Ley,

se aprueba el Resultado Financiero Superavitario de los Organismos Autónomos y
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social
correspondiente al ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Dos Mil Quinientos

\
Treinta y Tres Millones Setenta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres Pesos Dominicanos

I (RD$2,533,077,863), según se establece a continuación:

l

3 (EN RD$)

1- TOTAL DE INGREsos 171,668,475,383

2- TOTAL DE GASTOS 169,135,397,520

RESULTADO FINANCIERO (1-2) 2,533,077,863

Articulo 41.- Se aprueba el Financiamiento Neto negativo de los Organismos Autónomos y
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social,
correspondiente al ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Dos Mil Quinientos

Treinta y Tres Millones Setenta y Siete Mil Ochocientos Sesenta y Tres Pesos Dominicanos
(RD$2,533,077,863), de acuerdo al siguiente resumen:

(EN RD$)

1- FUENTES FINANCIERAS l ,000,000,000

2- APLICACIONES FINANCIERAS 3,533,077,863

FINANCIAMIENTO NETO (1-2) (2,533,077,863)

l
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CAPÍTULO II

DISPOSICIONES SOBRE LOS INGRESOS DE LOS ORGANISMOS
AUTONOMOS Y DESCEN:I‘RALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS

INSTITUCIONES PUBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Articulo 42.- La estimación de Ingresos de los Organismos Autónomos y Descentralizados
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CAPÍTULO 111

DISPOSICIONES SOBRE LOS GASTOS DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS

Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES
PUBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL.

Artículo 43.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias para Gastos de los Organismos

Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de 1a Seguridad

Social, según se establece en el Cuadro No. 7, a continuación:
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Articulo 44.- El detalle de las apropiaciones presupuestarias aprobadas en el artículo 39 se

realizará mediante la Distribución Administrativa del Presupuesto, de acuerdo a lo

establecido en el artículo 43 de la Ley Orgánica de Presupuesto para el Sector Público, No.

423-06, de fecha 17 de noviembre 2006.

Párrafo I: La Distribución Administrativa de los Organismos Autónomos y
Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social se

regirá conforme a las disposiciones, instructivos o normas que a estos efectos apruebe el

Poder Ejecutivo o en quien este delegue, conjuntamente con las Máximas Autoridades de

dichos entes públicos.

Párrafo II: Dentro de los primeros quince (15) días del inicio del ejercicio presupuestario

2020, los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones

Públicas de la Seguridad Social, enviarán a la Dirección General de Presupuesto la

distribución administrativa de sus presupuestos, la cual será publicada en sus páginas web.

CAPÍTULO Iv

DISPOSICIONES SOBRE LAS FUENTES Y APLICACIONES FINANCIERAS
DE LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO

FINANCIEROS Y DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA
SEGURIDAD SOCIAL

Artículo 45.- Las fuentes y aplicaciones financieras de los presupuestos de los Organismos

Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad

Social, se distribuirán como se establece en el Cuadro No. 8:



Cuadro No.8

Financiamiento Neto 2020
Delnsf` ' ^ ' yl" " ‘ No?‘ ’ elmlit‘ '

(Valores en RDS)

n ORGANISMOS AUTÓSIIMOs DISQDI
; I os No PINANarIIos

I
5102-CENTRODE ExPORTACIONEsE mvERsIONEs DE LA REP.DOM.
5103-CONSFJONACIONAL DE POBLACIÓN Y FAMIUA

Biblicas de Ia SeguridadSoda]

5104-(_IOMISVl(')NADMINISTRATI\(A AEROPORTUARIA
5108-CRUZROIA DOMINICANA
SI09-DEFBJSA CIVIL
Sl I l-[NSTI'I‘UI'0 AGRARIO DOMINICANO
Sl I2-INSTTTUTOAZUCARERODOMINICANO
5114—1Ns1mr1o PARA EL DESVARROLIDDEL NOROESTE
511s-1NsmUro NACIONAL DE RECURSOSHIDRAúucOs (INDRI-II)
sI I9-INS'I'lTU'I‘O PARA EL DEsARROLIO DEL sUROEsTE
Sl20»JARDfN DOTANICO

5|2l-LIGA MUNICIPAL DOMINICANA
5127-SUPERINTENDB‘1CIADE SEGUROS

'°»99.°-W’
.

{'9-9"9~°9°)

5128-UNIYERSIDAD AVUTON>0>_MADE SANTO DOMINGO
S130-PARQUEZOOLOGICO NACIONAL ....

33-20.4-4.20.. (33:.2.°4.~“2.°>

5131-1Ns'11'mf1oDOMINICANO DE LAs TEIECOMUNICACIONEs

ÂIÂZJNÉM D,9M!':{K3él‘{Q,PE INYF-S??ô
5133.11/1us DE PIIsTORIA NATURAL
sm-ACUARIO NACIONAL
5135-91=1c1NANACIONAL DE PROPIEDADINDUSTRIAL
51'36‘C0N5E’° D°M"i1§éN9,9.%'-_CéE'§_.

5l37—INS’I‘lTU'I0 DUARTIANO

5l SII-COMISIÓN NACIONAL DE ENERGÍA

s I 39-SUPERINTENDENCIADE ELECTRICIDAD
__5140-1Ns'rmno NACIONAL DEL TABACO 4.482.732 (4,482.732)

S142-FONDO PATRIMONIAL DE LAS EMPRFSASREFORMADAS 420,000.000 (420,000,000)
Sl43~INSTl'IU'FO DE DESARROLLOY CRÉDITOCOOPERATIVO
5l447FONDO ESPECIALPARA EL DESARROLLOAGROPECUARIO
5l47»lNSTlTU'I0 NACIONAL DE LA UvA . ..

‘.~0°°-009990

515°-C0N..SEJ0NACIQNAI: DE ZONAS mN,c,A.s..
Y ... .5151-CONSEJONACIONAL PARA LA NINE Y IA ADOIESCENCIA

4.000.000

5Isz-coNsEIo NACIONAL DE EsTANCIAs INFANTILES
5154-1Ns1'mrm DE INNOVACION EN BIOTECNOLOGIA E INDUSTRIAL (IIED
SISS-INSTTTUTODE FORMACION TECNICO PROFEsIONAL (INEOm ›
sIsv-CORPORACION DOMICANA DEEMPRESASmTATAIEs (coma
SUBDIRECCION GENERALDE ADUANAS ` 55.000.060 Oi' .006)

5159-DIRECCION GENERAL IMPUESTOSINTERNOS
Slól-INSTTTÍIIIO DE PROTECCION DE LOS DERECHOSAL CONSUMIDOR

I,32a.3o§.f_›94 (l .328,308.604)

sIoz-INETTTIITO DOMINICANO DE AVIACION çIvII.”
Dslas-CONSEIO DOMINICANO DE PESCAY ACUICULTURA

5164.c9NsE1o NAC. PARA LAs COMUNIDADE; DOMINICANAs EN EL mI-:UOR (CONDIDO
51e5—coM1s1oN REOUIADORA DE PRACTICAs DEsLEALEs
SIóó-COMISION NACIONAL DE DEFENSADE LA COMPETENCIA
5 l67-OFICINA NACIONAL DE DEFENSAPUBLICA
5168-ARCHIVO DE LA NACION
5169-DIRECCION GENERALDE CINE (DGCINE)
5171-INS'lTIUTO DOMINICANO PARA IA CAUDAD (INDOCAL)

_S-172-ORGANISMODOMINICANO DE ACREDITACION (ODAC).

sIwMERCADOs DOMINICANOs DEAEAsIO AGROPECUARIO
5175-CONSEIO NACIONAL DE COMPEmTvmAD
5176-CONSEJONACIONAL DE DIsCAPACIDAD (CoNADIs)
sm-CONsEIO NAC, DE INvEsTIOACIONEs AOROPEICUARIAsY EOREsTALEs (CONIAF)
S178-FONDO NACIONAL PARA EI. MEDIO ANIDIDITE Y RECURsOs NATuRALEs
sms-SERVICIO GEOLOGICO NACIONAL
sIsODIRECCION CI-:IITRAL DEL sERvICIO NACIONAL DE sALUD
sIxI-msnnm GEOGRAFICONACIONALIosE JOAQUIN HUNGRIA MORELL
51s2.1Ns1'11_UmNACIoNALDETRANsrTO YfI)}ANSPORTETE1RE_STRE
sms-UNIDAD DE ANALIsIs I-'mANcIERo (UAF)
I!) mstnxzclouns mnue5s?nELA«TsscUnmAn;so¢IAL

(1.000)5201-INSTITUTO DOMINICANO DE sEGURos sOCIAIEs -
5202-INSTITUTO DE AuxIuOs Y vIvIENDAs . (s.os1.1o7)
5205-SUPERIN'I1<ZNDENClAVDE_1=1ms1oN1=.5

_
- ¡ -

sms-SUPERINTENDENCIA DE sALUD Y RIEsOo LABORAL
__ - - -

5207’-_‘CONS>E>JQNACIONAL DE_sEOuRIDAD§OCIAL
_ -

_
- -szòs-sEOURO NACIONAL (600,000,000)DE SALUD

'l‘O'l‘
I _ã
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TÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

CONSOLIDADO

CAPÍTULO I

INGRESOS, GASTOS Y FINANCIAMIENTO DEL PRESUPUESTO GENERAL
DEL ESTADO CONSOLIDADO

Artículo 46.- Se aprueban las estimaciones de los Ingresos y Fuentes Financieras

Consolidadas del Presupuesto General del Estado 2020, constituidas por las del Gobierno

Central, Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones

Públicas dela Seguridad Social por Un Billón Cincuenta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Seis

Millones Novecientos Setenta y Seis Mil Seiscientos Setenta y Tres Pesos Dominicanos
(RD$l,055,186,976,673), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

l- INGRESOS CONSOLIDADOS 808,89l,154,906

2- FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS 246,295,821,767

TOTAL DE INGRESOS Y

FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADOS (1+2) 1,055,186,976,673

Artículo 47.- Se aprueba un total de Erogaciones Financieras Consolidadas del Presupuesto

General del Estado 2020, constituidas por las del Gobierno Central, Organismos Autónomos

y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social por
Un Billón Cincuenta y Cinco Mil Ciento Ochenta y Seis Millones Novecientos Setenta y Seis

Mil Seiscientos Setenta y Tres Pesos Dominicanos (RD$l,O55,l86,976,673), de acuerdo con
el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- GASTOS CONSOLIDADOS 916,609,098,81O

2- APLICACIONES FIN ANCIERAS CONSOLIDADAS 13 8,577,877,863

TOTAL DE EROGACIONES

FINANCIERAS CONSOLIDADAS (1+2) l,055,186,976,673
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Artículo 48.- Se aprueban las estimaciones de los Ingresos Consolidados del Presupuesto
General del Estado 2020, constituidas por las del Gobierno Central, Organismos Autónomos

y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, para
el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Ochocientos Ocho Mil Ochocientos

Noventa y Un Millones Ciento Cincuenta y Cuatro Mil Novecientos Seis Pesos Dominicanos
(RD$808,891,154,906), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

(EN RD$)

1- INGRESOS CORRIENTES CONSOLIDADOS 796,515,109,984

2- INGRESOS DE CAPITAL CONSOLIDADOS l2,376,044,922

TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS (1+2) 808,89l,l54,906

Párrafo: Los Ingresos Consolidados del Presupuesto General del Estado 2020 se presentan
de acuerdo a la clasificación económica por ámbito institucional, según el Cuadro No. 9:
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Articulo 49.- Se aprueban las apropiaciones presupuestarias para Gastos Consolidados del
Presupuesto General del Estado 2020, del Gobierno Central, de los Organismos Autónomos

y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de la Seguridad Social, para
el ejercicio presupuestario 2020, por un monto de Novecientos Dieciséis Mil Seiscientos

i Nueve Millones Noventa y Ocho Mil Ochocientos Diez Pesos Dominicanos
i

(RD$916,6()9,098,8l0), de acuerdo con lo que se establece a continuación:

y
(EN RD$)

l

l
1- GAsTos CORRIENTES CONSOLIDADOS 767,831,752,829

2- GASTOS DE CAPITAL coNsoLiDADos 148,777,345,981

TOTAL DE

GASTOS CONSOLIDADOS (1+2) 916,609,098,810

i Párrafo: Los Gastos Consolidados se presentan de acuerdo a la clasificación económica por
ámbito institucional, según el Cuadro No. 10:
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Artículo 50.- Se aprueban las transferencias inter-ámbitos corrientes y de capital entre el

Gobierno Central, los Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las

Instituciones Públicas de la Seguridad Social, así como las transferencias intra-ámbito de los
Organismos Autónomos y Descentralizados no Financieros y de las Instituciones Públicas de

la Seguridad Social, de acuerdo con los Cuadros Nos. 11-A y 11-B:
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CUADRO NO. II-A

TRANSFERENCIAS INTER ÁMBITOS DEL GOBIERNO CENTRAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO

FINANCIEROS E INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Presupuesto 2020

(Valores en RD$)

M

Ambitjo:
que Recibe

e o o
A * ' ~ › .

l 012211311103
, .‘ o , . Total Tmmfere '

“°f“‘_‘“"°"°'V5—' v'
Ámbito

que Transfiere Gong@
Cemm ,_

¿uiønonnos y .

Im::';i"S”:;’u?P‘;:';°”
,0wmadns

' ' -
Descen?alindas No

, , soc“
o '

_ o,
Fimndems

e o
I

Gobierno Central - 76.930.647.306 12.526.041.845 89,4S6,689,151

Tramferencias Organismos Autónomos y Descentralizados No

Conientes Financieros _ _ _ _

Instituciones Públicas de Ia Seguridad Social - - j -
Gobierno Central - 13.283.450.502 - ' 913,283,450,502

Transferencias de Organismos Amónonns y Descentralizados No

Capital Financieros ` ' ` `

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - - - -
'ram ri-iimrerendas Recibidas e - 9o,214,o97,sos ~12,526,o41,s4s

a
1o2,14o,1ss,sss

CUADRO NO. Il-B

TRANSFERENCIAS INTRA ÁMBITO DEL GOBIERNO CENTRAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS

E INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Presupuesto 2020

(Valores en RD$)

Ammo que Recibe

V ‘V
_ .

organismos
¡instituciones Públicas Tm“ Thmfem x

‘"90 deft?mf??nd‘
, ~

Ámbito
que Trans?ere

Gomem Cemm
Autónomas y de ¡a seguüdad otmgadas

' › Descentralizados No

Financieras
social

Gobierno Central - - - -
Transferencias Organismos Autónomos y Descentralinidos No

Corrientes Financieros _ _ C _

Instituciones Públicas de L1Seguridad Soc'u\l — — 10.860.532.000 :
,

l0,860,532,000

Gobierno Central - - - -
Transferencias de Organkmos Autónomos y Descentralizados No

Capital Financieros _ _ v I

Instituciones Públicas de la Seguridad Social - - - -
Tota] Trarufemrldas Reeibiiìas

- - 10,860,532,000 10,860,532,000

Artículo 51.- Se aprueba un Resultado Financiero Consolidado De?citario del Presupuesto

General del Estado 2020, por un monto de Ciento Siete Mil Setecientos Diecisiete Millones

Novecientos Cuarenta y Tres Mil Novecientos Cuatro Pesos Dominicanos

(RD$107,717,943,904), de acuerdo con el siguiente detalle:

(EN RD$)

1- TOTAL DE INGRESOS CONSOLIDADOS 808,891,154,906

2- TOTAL DE GASTOS CONSOLIDADOS 916,609,098,81O

RESULTADO FINANCIERO
CONSOLIDADO (1-2) (107,717,943,904)
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Articulo 52.- Se aprueba el Financiamiento Neto Consolidado del Presupuesto General del
Estado 2020, por un monto de Ciento Siete Mil Setecientos Diecisiete Millones Novecientos
Cuarenta y Tres Mil Novecientos Cuatro Pesos Dominicanos (RD$107,717,943,904), de
acuerdo al siguiente detalle y Cuadro No. 12:

1_

2-

(EN RD$)

FINANCIAMIENTO NETO

CONSOLIDADO (1-2)

FUENTES FINANCIERAS CONSOLIDADAS

APLICACIONES FINANCIERAS CONSOLIDADAS

CUADRO NO. 12
FINANCIAMIENTO NETO INTER AMBITOS DEL GOBIERNO CENTRAL, ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DFSCENTRALIZADOS NO FINANCIEROS E

INSTITUCIONES PÚBLICAS DE LA SEGURIDAD SOCIAL

246,295,821,767

138,577,877,863

107,717,943,904

Presupuesto 2020
(ValoresenRDS)

y
i

AM n' y
Ton;

y
dc tn r nci: °"£"*"" Wm Y “"*‘°"“ ~ 'name-talm n' m Ámbl" *I“°LT"““S“°"°

aouum Central
a y

Descent:-nllndal No P?zllcu ule’lg_f i—j¢,0,,;,,,,,‘,0,,¥’:»—

› 11 ' V‘ ‘q;
GohiernoCenlml 1.o0o.0oo.oo0 _ a

“mu” Fmnciens
lnstmennes Descentraluadasy AulénomasNo v ~
Flnancncras
lmliucinnes Ptibfcasde la SeguridadSochl -

Total Fuentes Flmncleru 1,000,000,000 '_ ~ _ - .—V
GubicmoCentral (1,0()0.000.000J (I.000,000.000)|

Aplicacion” “mmm”
I

p r
Descenualmadasy AutónomasNo

Financieras
InstitucionesPublicasdc la SeguridadSocial - -

Total Aplicaciones nnanderu 0,000,000,000) -
Total Transfeltncias Recibidas ' - ,-

TÍTULO Iv

DISPOSICIONES SOBRE LA APROBACIÓN, EJECUCIÓN Y EVALUACIÓN
DEL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO

Artículo 53.- El saldo neto de las disponibilidades financieras que registren los Organismos

Autónomos y Descentralizados no Financieros y las Instituciones Públicas de la Seguridad
Social, luego de cubrir los gastos devengados y no pagados en el ejercicio presupuestario

2019, se incorporará en el presupuesto 2020.

Párrafo: La incorporación del saldo neto de las disponibilidades financieras se incorporará

en el presupuesto 2020 mediante una modi?cación presupuestaria que deberá ser aprobada

por el Ministro de Hacienda.
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Articulo 54.- Las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que reciben transferencias de

fondos del Gobierno Central deberán presentar un informe trimestral detallado de 1a

utilización mensual de los referidos recursos al Centro Nacional de Fomento y Promoción de

Asociaciones Sin Fines de Lucro del Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo y a

los ministerios o instituciones a los cuales se encuentren adscritas, durante los primeros 15

días posteriores al cierre de cada trimestre. Adicionalmente, deberán demostrar su existencia

y funcionamiento regular, así como remitir copia del referido informe a la Dirección General

de Presupuesto y a la Cámara de Cuentas dela República Doniinicana.

Párrafo: Las Asociaciones Sin Fines de Lucro (ASFL) que no cumplan con estas
obligaciones, perderán el derecho a recibir fondos del Presupuesto General del Estado.

Artículo 55.- Para dar cumplimiento a las sentencias judiciales donde el Estado resulte

condenado al pago de sumas de dinero y que tengan el carácter de autoridad de la cosa
irrevocablemente juzgada, los organismos del Gobierno Central y los Organismos

Autónomos y Descentralizados no Financieros que se vean afectadas por esta situación,

deberán proceder a realizar el pago de las mismas con cargo a su presupuesto, en virtud de

lo establecido en la Ley de Fondos Públicos, No. 86-11, de fecha 13 de abril de 2011.

Párrafo: En los casos en que las sentencias judiciales a que se re?ere el presente artículo,

hayan sido dictadas en el período 2011-2019, el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de

Hacienda, en caso de que la institución que deba realizar el pago, no lo haga, queda facultado

para ordenar dicho pago con cargo a las apropiaciones presupuestarias de los organismos y
las instituciones correspondientes.

TÍTULO V

DISPOSICIONES GENERALES SOBRE OPERACIONES DE CRÉDITO
PUBLICO

Artículo 56.- Se aprueba el plan de financiamiento del Presupuesto General del Estado, el

cual consiste en obtener financiamiento bruto por un monto de Doscientos Cuarenta y Seis

Mil Doscientos Noventa y Cinco Millones Ochocientos Veintiún Mil Setecientos Sesenta y
Siete Pesos Dominicanos (RD$246,295,82l,767) y realizar amortizaciones de pasivos y
adquisición de activos financieros por un monto de Ciento Treinta y Seis Mil Cuarenta y
Cuatro Millones Ochocientos Mil Pesos Dominicanos (RD$l36,044,800,000), resultando en

un nivel de financiamiento neto máximo de Ciento Diez Mil Doscientos Cincuenta y Un

Millones Veintiún Mil Setecientos Sesenta y Siete Pesos Dominicanos

(RD$110,25l,021,767) equivalentes al 2.2% del Producto Interno Bruto (PIB) estimado para
2020.

Artículo 57.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a disponer

la emisión de valores de deuda pública por un monto máximo de Doscientos Cuarenta y Seis

Mil Doscientos Noventa y Cinco Millones Ochocientos Veintiún Mil Setecientos Sesenta y
Siete Pesos Dominicanos (RD$246,295,821,767) o su equivalente en moneda extranjera,

para ser colocados tanto en el mercado local como en el mercado internacional de capitales.



Párrafo I: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a determinar

la proporción de valores que serán emitidos en Pesos Dominicanos o en moneda extranjera,

así como a determinar la proporción de la colocación que habrá de realizarse en el mercado
local o en el mercado internacional. Para dichos ?nes, deberá tomarse en cuenta la

favorabilidad de las condiciones del mercado, así como la magnitud de la demanda por cada
instrumento.

Párrafo II: Para los casos de la colocación de los valores en el mercado internacional el

plazo no podrá ser inferior a cinco (5) años y la tasa de interés deberá ser compatible con las

condiciones vigentes en el mercado internacional de capitales al momento de la colocación.

Párrafo III: Cuando se coloque en el mercado local, el plazo mínimo no podrá ser inferior a

un (l) año y la tasa de interés deberá ser compatible con las condiciones ?nancieras del

mercado doméstico al momento de la colocación.

Párrafo IV: En virtud de lo establecido en la Constitución de la República, para la colocación

de los referidos valores, se requerirá la aprobación previa de la respectiva emisión por parte
del Congreso Nacional mediante una ley especí?ca para estos ?nes.

Párrafo V: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, presentará en el informe

trimestral de Deuda Pública, las colocaciones que se efectúen en virtud de lo establecido en
los artículos precedentes y las condiciones de mercado tenidas en cuenta para ello.

Artículo 58.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a modi?car

la distribución y/o la composición de las partidas de las fuentes ?nancieras del Presupuesto

del Gobierno Central contempladas en el artículo 6 de la presente ley.

Párrafo I: En virtud del presente artículo, el monto de emisión de valores de deuda pública

autorizado en el artículo 57 de esta ley podrá ser cubierto con otras fuentes ?nancieras, de

presentarse condiciones favorables para el Estado en la contratación de las mismas.

Párrafo II: Estas modificaciones no corresponden a cambios entre capítulos ni un aumento
de apropiación. En ningún caso la modificación de la distribución y/o la composición de las

partidas de las fuentes ?nancieras del Presupuesto del Gobierno Central podrá exceder el

monto total de las Fuentes Financieras aprobadas para financiar el Presupuesto General del

Estado 2020.

Párrafo III: El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda presentará en el informe

trimestral de la Deuda Pública, las modificaciones que pudieran efectuarse en virtud de lo

establecido en el presente artículo.

Artículo 59.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a negociar

y concertar operaciones de Crédito Público, para apoyo presupuestario, por un monto de hasta

Mil Millones de Dólares Estadounidenses (US$1,000,000,000), o su equivalente en otra
moneda.



Párrafo: El Poder Ejecutivo, luego de ?rmados los contratos que surjan de las citadas
operaciones de Crédito Público, los remitirá al Congreso Nacional para su aprobación.

Artículo 60.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contratar
financiamiento y/o instrumentos contingentes de gestión de riesgos ante desastres originados

por fenómenos naturales, por un monto máximo de Trescientos Millones de Dólares
Estadounidenses (US$300,000,000), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las
vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años, con
la ?nalidad de contar con recursos para la atención de emergencias, rehabilitación y/o
reconstrucción de daños causados por desastres originados por fenómenos naturales.

Artículo 61.- Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a contratar
las siguientes operaciones de crédito público para proyectos de inversión específicos:

1. Programa de Eficiencia Energética (Ejecutor: Ministerio de Energía y Minas

(MEM), Comisión Nacional de Energía (CNE) y Corporación Dominicana de
Empresas Eléctricas Estatales (CDEEE)), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Setenta y Cinco Millones de Dólares Estadounidenses (US$75,000,000) o
su equivalente en yen japonés, a ser concertado con el Banco Interamericano de
Desarrollo (BID) y la Agencia de Cooperación Japonesa (JICA), a una tasa de interés

y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República
Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7 años.

2. Programa de Expansión de Redes y Reducción de Pérdidas Eléctricas en
Distribución (Ejecutor: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas
Estatales

-
CDEEE), cuyo monto máximo de contratación asciende a Ciento

Cincuenta y Cinco Millones de Dólares Estadounidenses (US$l55,000,000), a ser
concertado el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y
comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana

y con un plazo mínimo de amortización de 7 años.

3. Programa de Apoyo a la Mejora de las Redes de Distribución Eléctrica
(Ejecutor: Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas

-
CDEEE), cuyo

monto máximo de contratación asciende a Setenta y Cinco Millones de Dólares
Estadounidenses (US$75,000,000), a ser concertado con la Corporación Andina de
Fomento (CAF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en
el mercado para 1a República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

4. Proyecto de Mejoramiento de Redes de Media y Baja Tensión (Ejecutor:
Corporación Dominicana de Empresas Eléctricas Estatales

-
CDEEE), cuyo

monto máximo de contratación asciende a Cuatro Mil Doscientos Millones de Yuanes
(CNY4,200,000,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de

seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca
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intemacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el
mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de amortización de 7
años.

Proyecto Cañada Guajimía (Ejecutor: Corporación del Acueducto y
Alcantarillado de Santo Domingo

-
CAASD), cuyo monto máximo de contratación

asciende a Cincuenta Millones de Dólares Estadounidenses (US$50,000,000), o su
equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de seguro a la exportación en
caso de que aplique, a ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés

y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la República
Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Gestión de la parte Alta y Media de la Cuenca del Río Yaque Del Norte en la
Vertiente Norte de la Cordillera Central- Plan Sierra III. (Ejecutor: Ministerio
de Agricultura a través del Plan Sierra), cuyo monto máximo de contratación
asciende a Veinticinco Millones de Dólares Estadounidenses (US$25,000,000), o su
equivalente en Euros, a ser concertado con la Agencia Francesa de Desarrollo (AFD),

a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la

República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Proyecto Ampliación del Acueducto Oriental, Barrera de Salinidad y
Transferencia a Santo Domingo Norte (Ejecutor: Corporación del Acueducto y
Alcantarillado de Santo Domingo

-
CAASD), cuyo monto máximo de contratación

asciende a Noventa y Siete Millones Doscientos Setenta Mil Dólares

Estadounidenses (US$97,270,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto
de la prima de seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con
la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes

en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Proyecto de Construcción de Dos Plantas de Tratamiento de Aguas Residuales

en los Municipios de Moca y Gaspar Hernández de la Provincia Espaillat

(Ejecutor: Ministerio de Salud Pública (MSP), Instituto Nacional de Aguas

Potables (INAPA) y Alcantarillado, Corporación de Acueducto y Alcantarillado
de Moca (CORAAMOCA)), cuyo monto máximo de contratación asciende a

Cuarenta y Tres Millones Quinientos Mil Dólares Estadounidenses (US$

43,500,000), a ser concertado con el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (BIRF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en
el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Ampliación y Rehabilitación Puerto de Manzanillo, Fase I (Ejecutor: Ministerio
de Obras Públicas y Comunicaciones (MOPC) y Autoridad Portuaria
Dominicana (APD)), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cien Millones

de Dólares Estadounidenses (US$100,000,000), o su equivalente en otra moneda, a

ser concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un
plazo mínimo de 7 años.



10.

11.

12.

13.

14

15.

Gestión Integrada de los Recursos Naturales y Agricultura Resiliente en
Cuencas Hidrográficas Yaque del Norte y Ozama-Isabela en R.D (Ejecutor:

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo (MEPyD) y el Instituto
Nacional de Recursos Hidráulicos (INDRHI)), cuyo monto máximo de

contratación asciende a Ochenta Millones de Dólares Estadounidenses

(US$80,000,000), a ser concertado con el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (BIRF), a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en
el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Proyecto Catastro Nacional de la República Dominicana (Ejecutor: Dirección

General de Catastro Nacional), cuyo monto máximo de contratación asciende a

Treinta y Dos Millones Seiscientos Sesenta Mil Dólares Estadounidenses

(US$32,660,000), o su equivalente en otra moneda, más el monto de la prima de

seguro a la exportación en caso de que aplique, a ser concertado con la banca

internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el

mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Proyecto de Educación y Formación Técnico Profesional (Ejecutor: Ministerio
de Educación (MINERD) e Instituto de Formación Técnico Profesional

(INFOTEP)), cuyo monto máximo de contratación asciende a Setenta Millones de

Dólares Estadounidenses (US$70,000,000), a ser concertado con el Banco

Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones compatibles

con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo

de 7 años.

Proyecto de Inclusión Productiva y Resiliencia de Familias Rurales Pobres, Pro-

Rural Inclusivo (Ejecutor: Ministerio de Planificación, Economía y Desarrollo
-MEPYD), cuyo monto máximo de contratación asciende a Veinte Millones de

Dólares Estadounidenses (US$20,000,000), o su equivalente en otra moneda, a ser
concertado con la banca internacional, a una tasa de interés y comisiones compatibles

con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un plazo mínimo

de 7 años.

Programa de Sanidad e Innovación Agropecuaria (Ejecutor: Ministerio de

Agricultura - MA), cuyo monto máximo de contratación asciende a Cincuenta

Millones de Dólares Estadounidenses (US$50,000,000), a ser concertado con el

Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a una tasa de interés y comisiones

compatibles con las vigentes en el mercado para la República Dominicana y con un
plazo mínimo de 7 años.

Proyecto de Fortalecimiento de Gestión del Servicio Civil de la República

Dominicana (Ejecutor: Ministerio de Administración Pública
- MAP), cuyo

monto máximo de contratación asciende a Veinte Millones de Dólares

Estadounidenses (US$20,000,000), a ser concertado con la banca internacional, a una
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tasa de interés y comisiones compatibles con las vigentes en el mercado para la
República Dominicana y con un plazo mínimo de 7 años.

Artículo 62: Se autoriza al Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Hacienda, a incorporar

en el Presupuesto General del Estado 2020, las operaciones de crédito público detalladas en
los artículos 56, 57, 59, 60 y 61, de la presente ley, así como otras operaciones aprobadas por
el Congreso Nacional, sin exceder el tope de financiamiento autorizado en la presente ley.

Artículo 63: Se autoriza a las Empresas Distribuidoras de Electricidad del Sur (EDESUR),
del Norte (EDENORTE) y del Este (EDEESTE) a contratar líneas de crédito de corto plazo

con la banca por un monto máximo combinado de Veinte Mil Millones de Pesos
Dominicanos con 00/100 (RD$20,000,000,000.00), para pagar compromisos de facturas
generadas en el mercado spot y así reducir el gasto ?nanciero de las referidas empresas,
asociadas con las altas penalidades pagadas por atrasos de dichas facturas, las cuales deben

ser canceladas previo al cierre del ejercicio presupuestario 2020.

Párrafo I: Para hacer cada desembolso de las líneas de crédito, las Empresas Distribuidoras
de Electricidad (EDES) deberán solicitar previamente una autorización administrativa al
Ministerio de Hacienda y contar con las debidas aprobaciones de sus respectivos órganos
internos. El Ministerio de Hacienda supervisará el proceso de negociación de las condiciones
?nancieras, el proceso de desembolso y el uso de los fondos desembolsados de las líneas de
crédito.

Párrafo II: Los montos de las líneas de crédito a ser desembolsados para cada EDE
dependerán de los montos de las facturas generadas en el mercado spot y pendientes de pago.

Párrafo III: Los intereses y la amortización del capital a pagar por las líneas de crédito serán
cubiertos por las EDES y se incluyen en los presupuestos de 2020 de cada EDE a ser
aprobados por el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Decreto No. 207-19.

Párrafo IV: El monto autorizado para las líneas de crédito constituye el límite total máximo

que las EDES podrán utilizar en un momento determinado y de manera combinada.

Párrafo V: Las EDES, en la medida que amorticen el capital utilizado, a través de las líneas
de crédito, podrán disponer de dicho monto sin exceder el tope autorizado.

Párrafo VI: Se autoriza al Ministerio de Hacienda a asumir los saldos pendientes de pago,
al cierre del ejercicio presupuestario de 2020, de las líneas de crédito antes mencionadas y
negociar un financiamiento de mediano plazo con la banca o con agentes de mercado.
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DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo Domingo

de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los doce (12) días del

mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la Independencia y 157 de

la Restauración.

Arístides Victoria Yeb

Vicepresidente en Funciones

Luis René Canaán Rojas ' Edìs Fernando Mateo Vásquez

Secretario Secretario

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, Palacio del Congreso Nacional, en
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019); años 176 de la

Independencia y 157 de la Restauración.

Radhamés Camacho Cuevas

Presidente

Ivannia Rivera Núñez Juan Julio Campos Ventura
Secretaria Secretario

DANILO MEDINA
Presidente de la República Dominicana

En ejercicio de las atribuciones que me con?ere el artículo 128 de la Constitución de la

República.

PROMULGO la presente Ley y mando que sea publicada en la Gaceta O?cial, para su
conocimiento y ejecución.

DADA en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República

Dominicana, a los veinte (20) días del mes de diciembre del año dos mil diecinueve (2019),

años 176 de la Independencia y 157 de 1a Restauración.

DANILO MEDINA




